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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 2023-02434 - M. 35984691 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO MINISTERIAL No. 103-2023-OSFL 

La suscrita Ministra de Gobernación de la República 
de Nicaragua, María Amelia Coronel Kinloch, acuerda 
aprobar la Personalidad Jurídica de la Asociación de 
Cronistas Deportivos de Nicaragua (ACDN). 

CONSIDERANDO 
I 

Que el artículo 13 de la Ley Nº. 290, "Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo" expresa 
que: "Cada Ministerio en el ámbito de su competencia es 
el órgano delegado del Poder Ejecutivo, para cumplir y 
hacer cumplir la Constitución Política y las Leyes". Por su 
parte el artículo 27 del Decreto No. 71-98 reformado por el 
Decreto Nº. 25-2006, "Reformas y Adiciones al Decreto Nº. 
71-98 Reglamento de la Ley Nº. 290; Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo", en su 
parte conducente íntegra y literalmente dice: "Ministros. 
Los Ministros tienen jurisdicción en toda la República, en el 
ámbito de su competencia. Sus funciones son permanentes 
y ejercen la autoridad sobre las dependencias, funcionarios 
y empleados de su cartera ... " 

II 
Es facultad del Ministerio de Gobernación otorgar 
personalidad jurídica a los Organismos sin Fines de 
Lucro mediante Acuerdo Ministerial, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 7 numeral 7 y artículo 20 de la Nº. 
1127 "Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº. 1115, Ley 
General de Regulación y Control de Organismos sin Fines 
de Lucro y de Reformas a la Ley Nº. 522, Ley General del 
Deporte, Educación Física y Recreación Física". 

III 
Que la Asociación de Cronistas Deportivos de Nicaragua 
(ACDN), solicitó a la Dirección General de Registro y 
Control de Organismos sin Fines de Lucro, personalidad 
jurídica, la cual cumplió con los requisitos establecidos 
en el artículo 21 de la Ley Nº. 1127 "Ley de Reformas y 
Adiciones a la Ley Nº. 1115, Ley General de Regulación y 
Control de Organismos sin Fines de Lucro y de Reformas a 
la Ley Nº. 522, Ley General del Deporte, Educación Física 
y Recreación Física" 

POR TANTO 

En uso de las facultades conferidas en la Ley Nº. 290 "Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo", su Reglamento, y la Nº. 1127 "Ley de Reformas 
y Adiciones a la Ley Nº. 1115, Ley General de Regulación y 
Control de Organismos sin Fines de Lucro y de Reformas a 
la Ley Nº. 522, Ley General del Deporte, Educación Física 
y Recreación Física", la suscrita Ministra; 

ACUERDA 

PRIMERO: Otorgar Personalidad Jurídica a la Asociación de 
Cronistas Deportivos de Nicaragua, la cual podrá conocerse 
de forma abreviada como ACDN; siendo esta Asociación un 
organismo sin fines de lucro, de duración indefinida y con 
domicilio en la ciudad de Managua. 

SEGUNDO: La Representación Legal del OSFL, será ejercida 
en la forma que determinen su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos, aprobados por la Asamblea General de 
Miembros de la Asociación de Cronistas Deportivos de 
Nicaragua (ACDN). 

TERCERO: La Asociación de Cronistas Deportivos de 
Nicaragua (ACDN), estará regulada por la Ley Nº. 1115 
"Ley General de Regulación y Control de Organismos sin 
Fines de Lucro", su Reglamento y la Ley Nº. 1127 "Ley de 
Reformas y Adiciones a la Ley Nº. 1115, Ley General de 
Regulación y Control de Organismos sin Fines de Lucro y 
de Reformas a la Ley Nº. 522, Ley General del Deporte, 
Educación Física y Recreación Física" y demás Leyes 
de la República de Nicaragua, debiendo cumplir con sus 
obligaciones establecidas en la Ley. Publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos de la tarde del día 
once de agosto del año dos mil veintitrés. (t) María Amelia 
Coronel Kinloch, Ministra de Gobernación. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2023-02191 - M. 33519288/33870112 - Valor 
C$ 475.00 

RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO EN EL NIVEL EDUCATIVO 
DE EDUCACIÓN INICIAL EN LA MODALIDAD 
REGULAR DEL CENTRO EDUCATIVO PRIVADO 
BILINGÜE: "KIDSACADEMYNO.02" DEL DISTRITO 
V, DEPARTAMENTO DE MANAGUA. 

Nº 07 - 2023 

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del Poder 
Ciudadano para la Educación de Managua, en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la ley (290), Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo, fechado el O 1 de junio de 1998 y Publicada en 
la Gaceta Nº 102 del 03 de junio 1998; Ley 114, Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General de 
Primaria y Secundaria Publicada el O 1 de diciembre de 1998; 
el Acuerdo Ministerial Nº 14 del 09 de marzo de 1992; el 
Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de octubre de 1998 y 
el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Señor: HENNINGSTON EMMANUEL HAMOND 
BECKFORD, identificado con cédula de identidad ciudadana 
nicaragüense número 525-300649-0000T, en calidad de 
Representante Legal del Centro Educativo Privado Bilingüe: 
"KIDS ACADEMY NO.02", ubicado en la siguiente 
dirección: km 12.1 de la carretera a Masaya, 70 vras. arriba, 
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Distrito V, Departamento de Managua, solicitó ante el 
Ministerio de Educación, autorización de funcionamiento 
en el nivel de EDUCACIÓN INICIAL, en la modalidad 
REGULAR. 

11 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
autorización de resolución de funcionamiento llevó a efecto 
inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de documentos, constatando qué el 
centro reúne los requisitos para funcionar en el nivel de 
EDUCACIÓN INICIAL, en la modalidad REGULAR, 
cumpliendo así con los requisitos para su funcionamiento 
anual. 

111 
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO 
RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar el funcionamiento al Centro Educativo 
Privado Bilingüe: "KIDS ACADEMY NO.02" en el nivel 
de EDUCACIÓN INICIAL, en la modalidad REGULAR. 

SEGUNDO: El Centro Educativo Privado Bilingüe: "KIDS 
ACADEMY NO.02", queda sujeto a la Ley de Carrera 
Docente y su Reglamento y demás Disposiciones que regulan 
la Educación, así como al acompañamiento de parte del 
MINED; presentar al MINED, en tiempo y forma el reporte 
de estadísticas del centro (Matrícula Inicial, Rendimiento 
Académico, Permanencia y Promoción); facilitar toda la 
información que sea requerida, referida a la organización de 
la fuerza laboral; también, entregar la planificación mensual 
del centro, el cumplimiento de asistencia a reuniones y 
cronogramas de asesorías a los docentes, con los informes 
técnicos correspondientes; el pago de funcionamiento anual, 
y reportar las firmas y sellos del Director o de la Directora 
y Secretario(a) Docente. 

TERCERO: Cuando el Centro Educativo Privado Bilingüe: 
"KIDS ACADEMY NO. 02", decida realizar el cierre total 
o temporal del mismo, deberá comunicarlo a la comunidad 
educativa y a esta Delegación Departamental seis meses 
antes de la fecha de cierre, y pasará toda la documentación 
a la Delegación Departamental o Municipal correspondiente, 
según normativas para la apertura y funcionamiento de 
centros educativos privados y subvencionados, en su 
Título II Capítulo I Artículo 50, además deberá entregar 
a la Delegación Departamental los libros de matrículas, 
calificaciones, reparaciones, promociones, y libros de visitas 
de personas importantes. 

CUARTO: El Centro Educativo Privado Bilingüe: "KIDS 
ACADEMY NO.02" , queda sujeto a la Disposición del 
Decreto Nº 77 del 18 de septiembre de 1979, emitido por 
la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional de la 
República de Nicaragua que en uso de sus facultades establece 

el uniforme escolar único para todas y todos los estudiantes 
de las instituciones educativas del país, públicas o privadas; 
a) Para los varones: pantalón largo azul oscuro camisa manga 
corta de color blanco y zapatos de color negro y b) Para 
las mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga 
corta color blanco y zapatos negro. Cada centro Educativo 
establecerá su distintivo (insignia) que se colocará en la 
camisa o blusa. Se prohíbe cualquier otro tipo de aditamento 
o distintivo en el uniforme escolar. 

QUINTO: Para que el Centro Educativo Privado Bilingüe: 
"KIDS ACADEMY NO. 02", siga gozando del derecho 
de funcionamiento para el afio lectivo siguiente, deberá 
concluir al menos con veinticinco estudiantes por afio; en 
caso contrario, se anulará esta Resolución que autoriza su 
funcionamiento. 

SEXTO: En caso que el Centro Educativo Privado Bilingüe: 
"KIDSACADEMYNO.02", sea trasladado a otra ubicación 
dentro del Municipio, deberá notificarlo a esta Delegación 
con un mínimo de seis meses antes de iniciar el nuevo curso 
escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar 
nuevamente su autorización de funcionamiento. En caso de 
desacato a lo expresado, se anulará el derecho de funcionar. 

SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de 
la fecha, debiendo el Centro Educativo Privado Bilingüe: 
"KIDS ACADEMY NO.02", garantizar su publicación en 
La Gaceta, Diario oficial, en un término de quince días a 
partir de la fecha de emisión de la misma. 

OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los 04 días del mes de 
julio del año dos mil dos mil veintitrés. (f) Sergio Gerardo 
Mercado Centeno, Delegado del Poder Ciudadano para la 
Educación en el Departamento de Managua. 
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Reg. 2023-02224 - M. 337944963- Valor C$ 475.00 

ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIÓN DE 
AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO EN LOS 
NIVELES EDUCATIVOS DE EDUCACIÓN INICIAL, 
EDUCACIÓNPRIMARIAYEDUCACIÓNSECUNDARIA 
EN LA MODALIDAD REGULAR DEL CENTRO 
EDUCATIVO PRIVADO: "ADONAI SCHOOL", DEL 
MUNICIPIO DE ESTELÍ, DEPARTAMENTO DE 
ESTELÍ. 

Nº 08-2023 

La suscrita Delegada Departamental del Ministerio del 
Poder Ciudadano para la Educación de Estelí, en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley (290), Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo, fechado el O 1 de junio de 1998 y Publicada en 
la Gaceta Nº 102 del 03 de junio 1998; Ley 114, Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General de 
Primaria y Secundaria, Publicada el 01 de diciembre de 1998; 
el Acuerdo Ministerial Nº 14 del 09 de marzo de 1992; el 
Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de octubre de 1998 y 
el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 
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CONSIDERANDO 
I 

Que la Señora: JACQUELINE DEL CARMEN GARCÍA 
AMADOR, identificada con Cédula de Identidad Nicaragüense 
número 161-160171-000lG,como Representante Legal del 
Centro Educativo Privado: "ADONAI SCHOOL", ubicado: 
Barrio René Barrantes, Templo San Antonio dos cuadras al 
sur en el Municipio de ESTE,LÍ, Departamento de E~TELÍ, 
solicitó ACTUALIZACION DE RESOLUCION DE 
AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO en los niveles 
educativos de EDUCACIÓN INICIAL, EDUCACIÓN 
PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA en la 
modalidad REGULAR según Resolución: Nº 04-2020 con 
fecha del veintiocho de enero del año 2020 y Resolución 
Ministerial Nº 15-2016 con fecha del seis de septiembre 
del año 2016. 

11 
Que la Delegación Departamental del MINED, para emitir 
actualización de resolución de funcionamiento, llevó a 
efecto inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de Documentos, constatando que el centro 
reúne los requisitos para funcionar en los niveles educativos 
de EDUCACIÓN INICIAL, EDUCACIÓN PRIMARIA 
Y EDUCACIÓN SECUNDARIA en la modalidad de 
REGULAR cumpliendo así con los requisitos para su 
funcionamiento anual. 

111 

Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO 
RESUELVE: 

PRIMERO: ACTUALIZAR EL FUNCIONAMIENTO 
CON RESOLUCIÓN Nº 08-2023 al Centro Educativo 
Privado: "ADONAI SCHOOL", autorizado para 
funcionar en los niveles educativos de EDUCACIÓN 
INICIAL, EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN 
SECUNDARIA en la modalidad REGULAR; ubicado: 
Barrio René Barrantes, Templo San Antonio dos cuadras al 
sur en el Municipio de ESTELÍ, Departamento de ESTELÍ. 

SEGUNDO: El Centro Educativo Privado: "ADONAI 
SCHOOL", queda sujeto a la Ley de Carrera Docente, 
su Reglamento y demás Disposiciones que regulan la 
Educación, así como al acompañamiento de parte del 
MINED; presentar al MINED, en tiempo y forma, el reporte 
de estadísticas del centro (Matrícula Inicial, Rendimiento 
Académico, Permanencia y Promoción); facilitar toda la 
información que sea requerida, referida a la organización de 
la fuerza laboral; también, entregar la planificación mensual 
del centro, el cumplimiento de asistencia a reuniones y 
cronogramas de asesorías a los docentes, con los informes 
técnicos correspondientes; el pago de funcionamiento 
anual, y reportar las firmas y sellos del o de la Directora y 
Secretario(a) Docente. 

TERCERO: Cuando el Centro Educativo Privado: 
"ADONAI SCHOOL", decida realizar el cierre total o 
temporal del mismo, deberá comunicarlo a la comunidad 
educativa y a esta Delegación Departamental seis meses 
antes de la fecha de cierre, y pasará toda la documentación 
a la Delegación Departamental o Municipal correspondiente, 
según normativas para la apertura y funcionamiento de 
centros educativos privados y subvencionados, en su Título 
II Capítulo I Artículo 50, además deberá entregar a la 
Delegación Departamental o Municipal, libros de Matrículas, 
calificaciones, reparaciones, promociones y libros de visitas 
de personas importantes. 

CUARTO: El Centro Educativo Privado: "ADONAI 
SCHOOL", queda sujeto a la Disposición del Decreto Nº 
77 del 18 de septiembre de 1979, emitido por la Junta de 
Gobierno de Reconstrucción Nacional de la República de 
Nicaragua que en uso de sus facultades establece el uniforme 
escolar único para todas y todos los estudiantes de las 
instituciones educativas del país, públicas o privadas; a) 
Para los varones: pantalón largo azul oscuro camisa manga 
corta de color blanco y zapatos de color negro y b) Para 
las mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga 
corta color blanco y zapatos negro. Cada Centro Educativo 
establecerá su distintivo (insignia) que se colocará en la 
camisa o blusa. Se prohíbe cualquier otro tipo de aditamento 
o distintivo en el uniforme escolar. 

QUINTO: Para que el Centro Educativo Privado:" ADONAI 
SCHOOL", siga gozando del derecho de funcionamiento 
para el año lectivo siguiente, deberá concluir al menos con 
veinticinco estudiantes por año; en caso contrario, se anulará 
esta Resolución que autoriza su funcionamiento. 

SEXTO: Cuando el Centro Educativo Privado: "ADONAI 
SCHOOL", sea trasladado a otra ubicación dentro del 
Municipio, deberá notificarlo a esta Delegación con un 
mínimo de seis meses antes de iniciar el nuevo curso escolar, 
estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente 
su autorización de funcionamiento. En caso de desacato a lo 
expresado, se anulará el derecho de funcionar. 

SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de 
la fecha, debiendo el Centro Educativo Privado:" ADONAI 
SCHOOL", garantizar su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial, en un término de quince días a partir de la fecha de 
emisión de la misma. 

OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Estelí, a los catorce días del mes de 
julio del año dos mil veintitrés. (f) María del Socorro Torres 
Olivas, Delegada del Poder Ciudadano para la Educación 
en el Departamento de Estelí. 
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ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIÓN DE 
AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO EN 
LOS NIVELES EDUCATIVOS DE EDUCACIÓN 
INICIAL, EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN 
SECUNDARIA, EN LA MODALIDAD REGULAR, 
DEL CENTRO EDUCATIVO PRIVADO: "COLEGIO 
INMACULADA CONCEPCIÓN DE MARÍA", DEL 
MUNICIPIO DE SAN LORENZO DEPARTAMENTO 
DE BOACO. 

Nº 001-2023 

El suscrito Delegado Departamental del Ministerio del 
Poder Ciudadano para la Educación de Boaco, en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley (290), Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo, fechado el 01 de junio de 1998 y Publicada en 
la Gaceta Nº 102 del 03 de junio 1998; Ley 114, Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General de 
Primaria y Secundaria, Publicada el 01 de diciembre de 1998; 
el Acuerdo Ministerial Nº 14 del 09 de marzo de 1992; el 
Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de octubre de 1998 y 
el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
I 

Que Monseñor JORGE SOLÓRZANO PÉREZ, identificado 
con cédula de identidad Nicaragüense número 001-230361-
0052M, como Representante legal de la DIOCÉSIS DE 
GRANADA y del Centro Educativo Privado: "COLEGIO 
INMACULADA CONCEPCIÓN DE MARÍA", ubicado: 
Comarca de Tecolostote, del Centro de salud cuatro cuadras 
al oeste, Municipio de San Lorenzo, Departamento de 
Boaco, solicitó ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIÓN DE 
AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO en los niveles 
educativos de EDUCACIÓN INICIAL, EDUCACIÓN 
PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA, en la 
modalidad REGULAR, según Resolución: Nº 06-02-98, 
Educación Inicial y Primaria, Modalidad Regular, con 
fecha del Seis de Febrero del año 1998, resolución Nº 14-
10-02 Educación Secundaria, Modalidad Regular, con 
fecha catorce de Octubre del año 2002. 

11 
Que la Delegación Departamental del MINED, para emitir 
actualización de resolución de funcionamiento, llevó a 
efecto inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de Documentos, constatando que el 
centro reúne los requisitos para funcionar en los nive!es 
educativos de EDUCACION INICIAL, EDUCACION 
PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA, en la 
modalidad REGULAR, cumpliendo así con los requisitos 
para su funcionamiento anual. 

III 
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACTUALIZAR EL FUNCIONAMIENTO 
CON RESOLUCIÓ Nº 001-2023 al Centro Educativo 
Privado: "COLEGIO INMACULADA CONCEPCIÓN 
DE M~RÍA", autorizado para funcionar en los nive!es 
educativos de EDUCACION INICIAL, EDUCACION 
PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA, en la 
modalidad REGULAR; ubicado: Comarca de Tecolostote, 
del Centro de salud cuatro cuadras al oeste, Municipio de 
San Lorenzo, Departamento de Boaco. 

SEGUNDO: El Centro Educativo Privado: "COLEGIO 
INMACULADA CONCEPCIÓN DE MARÍA", queda 
sujeto a la Ley de Carrera Docente, su Reglamento y 
demás Disposiciones que regulan la Educación, así como al 
acompañamiento de parte del MINED; presentar al MINED, 
en tiempo y forma, el reporte de estadísticas del centro 
(Matrícula Inicial, Rendimiento Académico, Permanencia y 
Promoción); facilitar toda la información que sea requerida, 
referida a la organización de la fuerza laboral; también, 
entregar la planificación mensual del centro, el cumplimiento 
de asistencia a reuniones y cronogramas de asesorías a los 
docentes, con los informes técnicos correspondientes; el 
pago de funcionamiento anual, y reportar las firmas y sellos 
del o de la Directora y Secretario(a) Docente. 

TERCERO: Cuando el Centro Educativo Privado: 
"COLEGIO INMACULADA CONCEPCIÓN DE 
MARÍA", decida realizar el cierre total o temporal del 
mismo, deberá comunicarlo a la comunidad educativa 
y a esta Delegación Departamental seis meses antes de 
la fecha de cierre, y pasará toda la documentación a la 
Delegación Departamental o Municipal correspondiente, 
según normativas para la apertura y funcionamiento de 
centros educativos privados y subvencionados, en su Título 
11 Capítulo I Artículo 50, además deberá entregar a la 
Delegación Departamental o Municipal, libros de Matrículas, 
calificaciones, reparacion(;':s, promociones y libros de visitas 
de personas importantes. 

CUARTO: El Centro Educativo Privado: "COLEGIO 
INMACULADA CONCEPCIÓN DE MARÍA", queda 
sujeto a la Disposición del Decreto Nº 77 del 18 de septiembre 
de 1979, emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional de la República de Nicaragua que en uso de sus 
facultades establece el uniforme escolar único para todas 
y todos los estudiantes de las instituciones educativas del 
país, públicas o privadas; a) Para los varones: pantalón largo 
azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos 
de color negro y b) Para las mujeres: falda o pantalón azul 
oscuro, blusa manga corta color blanco y zapatos negro. 
Cada Centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) 
que se colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe cualquier 
otro tipo de aditamento o distintivo en el uniforme escolar. 

QUINTO: Para que el Centro Educativo Privado: 
"COLEGIO INMACULADA CONCEPCIÓN DE 
MARÍA", siga gozando del derecho de funcionamiento 
para el año lectivo siguiente, deberá concluir al menos con 
veinticinco estudiantes por año; en caso contrario, se anulará 
esta Resolución que autoriza su funcionamiento. 
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SEXTO: Cuando el Centro Educativo Privado: "COLEGIO 
INMACULADA CONCEPCIÓN DE MARÍA", sea 
trasladado a otra ubicación dentro del Municipio, deberá 
notificarlo a esta Delegación con un mínimo de seis meses 
antes de iniciar el nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva 
inspección y deberá tramitar nuevamente su autorización 
de funcionamiento. En caso de desacato a lo expresado, se 
anulará el derecho de funcionar. 

SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de la 
fecha, debiendo el Centro Educativo Privado: "COLEGIO 
INMACULADA CONCEPCIÓN DE MARÍA", garantizar 
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial, en un término 
de quince días a partir de la fecha de emisión de la misma. 

OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de San Lorenzo, a los veinte días del mes 
de julio del año dos mil veintitrés. (t) Ing. Jared Obregón 
Osorio, Delegado del Poder Ciudadano para la Educación 
en el Departamento de Boaco. 

Reg. 2023-02232 - M. 33881580 - Valor C$ 570.00 

ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIÓN DE 
AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO EN 
LOS NIVELES EDUCATIVOS DE EDUCACIÓN 
INICIAL, EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN 
SECUNDARIA EN LA MODALIDAD REGULAR DEL 
CENTRO EDUCATIVO PRIVADO: "DIVINE MERCY 
BILINGUALSCHOOL", DEL MUNICIPIO DE ESTELÍ, 
DEPARTAMENTO DE ESTELÍ. 

Nº 07-2023 

La suscrita Delegada Departamental del Ministerio del 
Poder Ciudadano para la Educación de Estelí, en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley (290), Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del. Poder 
Ejecutivo, fechado el 01 de junio de 1998 y Publicada en 
la Gaceta Nº 102 del 03 de junio 1998; Ley 114, Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General de 
Primaria y Secundaria, Publicada el 01 de diciembre de 1998; 
el Acuerdo Ministerial Nº 14 del 09 de marzo de 1992; el 
Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de octubre de 1998 y 
el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Señor: OTONIEL RODRÍGUEZ LANUZA , 
identificado con Cédula de Identidad Nicaragüense número 
161-150764-00031, en representación de la entidad nacional 
denominada: "DIVINE MERCY BILINGUAL SCHOOL 
S.A." y como Representante Legal del Centro Educativo 
Privado: "DIVINE MERCY BILINGUAL SCHOOL", 
ubicado: Barrio José Benito Escobar, Ho~ar Chavalito cuatro 
cuadras al este, Municipio de ESTELI, Departamento de 
ESTELÍ, solicitó ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIÓN 
DE AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO en 
los niveles educativos de EDUCACIÓN INICIAL, 
EDUCACIÓNPRIMARIAYEDUCACIÓNSECUNDARIA 

en la modalidad REGULAR, según Resoluciones: Nº 0012-
2016 con fecha del diecinueve de enero del afio 2016, Nº 
1-2012 con fecha del seis de julio del afio 2012. 

11 
Que la Delegación Departamental del MINED, para emitir 
actualización de resolución de funcionamiento, llevó a 
efecto inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de Documentos, constatando que el centro 
reúne los requisitos para funcionar en los niveles educativos 
de EDUCACIÓN INICIAL, EDUCACIÓN PRIMARIA 
Y EDUCACIÓN SECUNDARIA en la modalidad de 
REGULAR cumpliendo así con los requisitos para su 
funcionamiento anual. 

111 
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO 
RESUELVE: 

PRIMERO: ACTUALIZAR EL FUNCIONAMIENTO 
CON RESOLUCIÓN Nº 07-2023 al Centro Educativo 
Privado: "DIVINE MERCY BILINGUAL SCHOOL", 
autorizado para funcionar en los niv~les educativos de 
EDUCACION INICIAL, EDUCACION PRIMARIA Y 
EDUCACIÓN SECUNDARIA en la modalidad REGULAR 
ubicado: Barrio José Benito Escobar, Ho~ar Ch_avalito cuatro 
cuadras al este, Municipio de ESTELI, Departamento de 
ESTELÍ. 

SEGUNDO: El Centro Educativo Privado: "DIVINE 
MERCY BILINGUAL SCHOOL", queda sujeto a la Ley 
de Carrera Docente, su Reglamento y demás Disposiciones 
que regulan la Educación, así como al acompañamiento de 
parte del MINED; presentar al MINED, en tiempo y forma, 
el reporte de estadísticas del centro (Matrícula Inicial, 
Rendimiento Académico, Permanencia y Promoción); 
facilitar toda la información que sea requerida, referida 
a la organización de la fuerza laboral; también, entregar 
la planificación mensual del centro, el cumplimiento de 
asistencia a reuniones y cronogramas de asesorías a los 
docentes, con los informes técnicos correspondientes; el 
pago de funcionamiento anual, y reportar las firmas y sellos 
del o de la Directora y Secretario(a) Docente. 

TERCERO: Cuando el Centro Educativo Privado: "DIVINE 
MERCYBILINGUALSCHOOL", decida realizar el cierre, 
total o temporal del mismo, deberá comunicarlo a la comunidad 
educativa y a esta Delegación Departamental seis meses antes 
de la fecha de cierre, y pasará toda la documentación a la 
Delegación Departamental o Municipal correspondiente, 
según normativas para la apertura y funcionamiento de 
centros educativos privados y subvencionados, en su Título 
II Capítulo I Artículo 50, además deberá entregar a la 
Delegación Departamental o Municipal, libros de Matrículas, 
calificaciones, reparaciones, promociones y libros de visitas 
de personas importantes. 
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CUARTO: El Centro Educativo Privado: "DIVINE MERCY 
BILINGUAL SCHOOL", queda sujeto a la Disposición 
del Decreto Nº 77 del 18 de septiembre de 1979, emitido 
por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional de la 
República de Nicaragua que en uso de sus facultades establece 
el uniforme escolar único para todas y todos los estudiantes 
de las instituciones educativas del país, públicas o privadas; 
a) Para los varones: pantalón largo azul oscuro camisa manga 
corta de color blanco y zapatos de color negro y b) Para 
las mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga 
corta color blanco y zapatos negro. Cada Centro Educativo 
establecerá su distintivo (insignia) que se colocará en la 
camisa o blusa. Se prohíbe cualquier otro tipo de aditamento 
o distintivo en el uniforme escolar. 

QUINTO: Para que el Centro Educativo Privado: "DIVINE 
MERCYBILINGUALSCHOOL", siga gozando del derecho 
de funcionamiento para el año lectivo siguiente, deberá 
concluir al menos con veinticinco estudiantes por año; en 
caso contrario, se anulará esta Resolución que autoriza su 
funcionamiento. 

SEXTO: Cuando el Centro Educativo Privado: "DIVINE 
MERCY BILINGUAL SCHOOL", sea trasladado a otra 
ubicación dentro del Municipio, deberá notificarlo a esta 
Delegación con un mínimo de seis meses antes de iniciar el 
nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá 
tramitar nuevamente su autorización de funcionamiento. En 
caso de desacato a lo expresado, se anulará el derecho de 
funcionar. 

SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de 
la fecha, debiendo el Centro Educativo Privado: "DIVINE 
MERCYBILINGUALSCHOOL",garantizarsupublicación 
en La Gaceta, Diario Oficial, en un término de quince días 
a partir de la fecha de emisión de la misma. 

OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Estelí, a los catorce días del mes de 
julio del año dos mil veintitrés. (t) María del Socorro Torres 
Olivas, Delegada del Poder Ciudadano para la Educación 
en el Departamento de Estelí. 

Reg. 2023-02236 - M. 33891461 - Valor C$ 380.00 

RESOLUCIÓN DE ACTUALIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 
PRIVADO: "DIVINO NIÑO JESÚS" EN LOS NIVELES 
EDUCATIVOS DE: EDUCACIÓN INICIAL Y 
EDUCACIÓN PRIMARIA EN MODALIDAD REGULAR 
DEL MUNICIPIO DE JINOTEGA, DEPARTAMENTO 
DE JINOTEGA. 

Nº 007-1707-2023 

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del 
Poder Ciudadano para la Educación de Jinotega, en uso de 
sus facultades y atribuciones que le confiere la ley (290), 
Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo, fechado el 1 de junio de 1998 y Publicada 
en la Gaceta Nº 102 del 3 de junio 1998; Ley 114, Ley de 

Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General de 
Primaria y Secundaria Publicada el 1 de diciembre de 1998; 
el Acuerdo Ministerial Nº 14 del 9 de marzo de 1992; el 
Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de octubre de 1998 y 
el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado: ALEX LEONEL GONZÁLEZ 
ZELEDÓN, identificado con cédula de Identidad 321-
230177-0000V en calidad de representante legal del 
CENTRO EDUCATIVO PRIVADO "DIVINO NIÑO 
JESÚS" ubicado en la siguiente dirección: Banco LAFISE 
4 cuadras al norte, Municipio de Jinotega, Departamento 
de Jinotega; solicitó ante el Ministerio de Educación 
actualización de resolución número 111, emitida el 31 
de marzo de 2017 en las modalidades de EDUCACIÓN 
INICIAL FORMAL y PRIMARIA REGULAR. 

11 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
autorización de resolución de funcionamiento llevó a efecto 
inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de Documentos, constatando qué el 
centro reúne los requisitos para funcionar en los Niveles de 
Educativos de EDUCACIÓN INICIAL y EDUCACIÓN 
PRIMARIA en la modalidad REGULAR de cumpliendo 
así con los requisitos para su funcionamiento anual. 

111 
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO 
RESUELVE: 

PRIMERO: Actualizar el funcionamiento al CENTRO 
EDUCATIVO PRIVADO "DIVINO NIÑO JESÚS" 
en los Niveles Educativos de EDUCACIÓN INICIAL 
y EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA MODALIDAD 
REGULAR. 

SEGUNDO:CENTRO EDUCATIVO PRIVADO "DIVINO 
NIÑO JESÚS", queda sujeto a la Ley de Carrera Docente 
y su Reglamento y demás Disposiciones que regulan la 
Educación, así como a la Supervisión de éste de parte del 
MINED; presentar al MINED, en tiempo y forma, el reporte 
de estadísticas del centro (Matrícula Inicial, Rendimiento 
Académico, Permanencia y Promoción); facilitar toda la 
información que sea requerida, referida a la organización de 
la fuerza laboral; también, entregar la planificación mensual 
del centro, el cumplimiento de asistencia a reuniones y 
cronogramas de asesorías a los docentes, con los informes 
técnicos correspondientes; el pago de funcionamiento 
anual, y reportar las firmas y sellos del o de la directora y 
secretario( a) docente. 

TERCERO: Cuando el CENTRO EDUCATIVO PRIVADO 
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"DIVINO NIÑO JESÚS", decida realizar el cierre total o 
temporal del mismo, deberá comunicarlo a la comunidad 
educativa y a esta Delegación Departamental seis meses 
antes de la fecha de cierre, y pasará toda la documentación 
a la Delegación Departamental o Municipal correspondiente, 
según normativas para la apertura y funcionamiento de 
centros educativos privados y subvencionados, en su 
Título II Capítulo I Artículo 50, además deberá entregar 
a la Delegación Departamental los libros de Matrículas, 
calificaciones, reparaciones, promociones, y libros de visitas 
de personas importantes. 

CUARTO: El CENTRO EDUCATIVO PRIVADO 
"DIVINO NIÑO JESÚS", queda sujeto a la Disposición 
del Decreto Nº 77 .del 18 de septiembre de 1979, emitido 
por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional de la 
República de Nicaragua que en uso de sus facultades establece 
el uniforme escolar único para todas y todos los estudiantes 
de las instituciones educativas del país, públicas o privadas; 
a) Para los varones: pantalón largo azul oscuro camisa manga 
corta de color blanco y zapatos de color negro y b) Para 
las mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga 
corta color blanco y zapatos negro. Cada centro Educativo 
establecerá su distintivo (insignia) que se colocará en la 
camisa o blusa. Se prohíbe cualquier otro tipo de aditamento 
o distintivo en el uniforme escolar. 

QUINTO: Para que el CENTRO EDUCATIVO PRIVADO 
"DIVINO NIÑO JESÚS", siga gozando del derecho 
de funcionamiento para el año lectivo siguiente, deberá 
concluir al menos con veinticinco estudiantes por año; en 
caso contrario, se anulará esta Resolución que autoriza su 
funcionamiento. 

SEXTO: Encaso que el CENTRO EDUCATIVO PRIVADO 
"DIVINO NIÑO JESÚS", sea trasladado a otra ubicación 
dentro del Municipio, deberá notificarlo a esta Delegación 
con un mínimo de seis meses antes de iniciar el nuevo curso 
escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá.tramitar 
nuevamente su autorización de funcionamiento. En caso de 
desacato a lo expresado, se anulará el derecho de funcionar. 

SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de 
la fecha, debiendo el CENTRO EDUCATIVO PRIVADO 
"DIVINO NIÑO JESÚS", garantizar su publicación en La 
Gaceta, Diario oficial, en un término de quince días a partir 
de la fecha de emisión de la misma. 

OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Jinotega, a los 17 días del mes de 
Julio del año dos mil veintitrés. (f) Mes: Jaime Javier 
Zeledón Chavarría, Delegado del Poder Ciudadano para 
la Educación en el Departamento de Jinotega. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO 

Reg. 2023-01999 - M. 31699869 - Valor C$ 380.00 

CERTIFICACIÓN 
Nº 024-306-JIT-2023 

La Suscrita secretaria de la Junta de Incentivos Turísticos del 
Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR), de conformidad 
con el sub numeral 8, numeral 4 del art. 9 del Reglamento de 
la Ley Nº 306, Ley de Incentivos para la Industria Turística 
de la República de Nicaragua, Decreto Nº 89-99, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº 168 del 2 de septiembre de 
1999, CERTIFICO: Que en el Libro de Actas Número siete 
que lleva la Junta de Incentivos Turísticos, del reverso del 
folio treinta y cinco al reverso del folio treinta y seis, que se 
encuentra en el acta que literalmente dice: "ACTA NUEVE 
(09)" En la ciudad de Managua a las dos de la tarde del día 
dieciséis de junio del año dos mil veintitrés, reunidos los 
suscritos miembros de la Junta de Incentivos Turísticos 
en el auditorio Rubén Darío, complejo Julio Buitrago, del 
Ministerio de Hacienda y Crédito público, convocados por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de conformidad 
al artículo 21, inciso j, de la Ley 1123 "Ley de Reforma 
a la Ley Nº 290 Ley de Organización y Competencia y 
Procedimiento del Poder Ejecutivo". Siendo este el lugar, 
fecha y hora señalada para realizar esta sesión, están 
presentes los miembros: 1. Yadira Gómez Cortez, Preside 
la Sesión, MHCP. 2. Jennifer Dávila García, DGI. 3. Kenia 
del Carmen Salazar Martínez, INIFOM. 4. Arelys Básan 
Manzanares, ASAMBLEA NACIONAL. 5. Augusto Edwin 
Garcia Castro DG A. 6. Elvia Estrada Rosales, INTUR. 
7. Luis Manuel Pérez Martínez SEPRES. 8. Ana Yelitzia 
Gómez Terán, SECRETARIA. Inconducentes ... La Cra. 
Gómez Cortez, comprobó el quórum y declaró abierta la 
sesión. Inconducentes ... Seguidamente procedió a exponer 
el proyecto y la Junta en el uso de sus facultades resolvió: 

Inconducentes ... 

2.P~OYECTO NUEVO denominado ,"PARQUE 
ACU ATICO EN PARQUE FAMILIAR ROBEN DARIO", 
propiedad de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MATEARE. 

Se sometió a votación por la Junta de Incentivos Turísticos 
y se aprobó por unanimidad, lo siguiente: 

ACUERDO 11: APROBAR la solicitud de proyecto 
nuevo denominad~ "PARQUE ACÚATICO EN PARQ(!E 
FAMILIAR ROBEN DARIO", propiedad de laALCALDIA 
MUNICIPAL DE MATEARE. 

La propietaria del proyecto es la ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE MATEARE, representada por MARÍA ISABEL 
RAMÍREZ OROZCO, en calidad de alcaldesa. 

El proyecto estará ubicado en la ciudad de Mateare, en el 
barrio colonia San José, costado Sur del parque Rubén Darío. 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

Preliminares: incluye la limpieza de la capa vegetal y corte de 
pequeños árboles; la construcción de infraestructura temporal 
(cerco perimetral y bodega); el levantamiento topográfico; 
replanteo, trazo y nivelación del terreno; para que se ejecute 
adecuadamente el movimiento de tierra. Movimiento de 
tierra: comprende la conformación de las terrazas e incluye 
descapote, corte, relleno, compactación y mejoramiento de 
suelo con material selecto. Piscinas con juegos y duchas 
(278.01 m2 ): Xilóa y Apoyeque (213. l 7m2

): las dos serán de 
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forma circular, unidas por un puente, formando la figura de 
un número ocho (8), sus nombres simbolizan las dos lagunas 
que posee el municipio. De las dos piscinas, la denominada 
Xiloá será la de mayor profundidad y tamaflo. En conjunto 
albergarán un total de 16 niflosjugando al mismo tiempo. El 
volumen de agua de las piscinas será de 140m3 y contará con 
2 juegos acuáticos en su interior (un tobogán y una cubeta 
de agua). Es importante mencionar que, en esta primera 
inversión, de los dos juegos acuáticos, se instalará el tobogán 
sobre el puente intermedio y desembocará en la piscina Xiloá. 
Del juego de la cubeta de agua sólo se construirá la base 
de soporte de concreto reforzado. Mediana (48.42m2

): de 
forma circular con capacidad para 8 niños jugando al mismo 
tiempo, en su interior se instalarán dos duchas de triple chorro 
y dos estructuras metálicas en forma de pez con chorros de 
agua integrados. Pequeña -chapoteadero- (16.42m2

): de 
forma circular, con fondo cóncavo, tendrá capacidad para 3 
niños jugando al mismo tiempo, en su interior contará con 
una ducha triple chorro. Las características constructivas 
de las piscinas se resumen a continuación: Paredes, losa de 
fondo y bordillo perimetral de concreto 3,000 PSI con acero 
de refuerzo, curado e impermeabilizado. El acabado de las 
paredes internas de las piscinas será con enchape de azulejo 
o similar. Canal de recolección de agua de concreto con tapa 
de rejilla metálica, ubicado en el perímetro de cada piscina. 
Puente de unión de las piscinas Xiloá y Apoyeque: la obra 
será construida del mismo material de las piscinas.Juegos 
acuáticos y duchas Piscina Xilóa y Apoyeque: se instalará 
un tobogán cilíndrico multicolor de 20ml de largo con su 
escalera, fijado a base conformada con pedestal y cimiento 
aislado de concreto reforzado. Piscina mediana: como ya se 
mencionó, contará con dos duchas de triple chorro elaborada 
de tubos metálicos redondos fijados a base de concreto y dos 
estructuras metálicas en forma de pez cuyo cuerpo estará 
conformado por cabeza de concreto reforzado, cuatro aletas 
de fibra de vidrio y cuerpo de tubería metálica redonda 
estructurado por un eje longitudinal al que se fijan 8 arcos 
transversales, de donde emanarán los chorros de agua. Piscina 
pequeña: contará únicamente con una ducha de triple chorro 
similar a las que se instalarán en la piscina mediana. Sistema 
hidráulico Red de distribución e impulsión de agua potable: 
estructurada por tuberías de PVC de diferentes diámetros con 
sus accesorios (boquillas, válvulas, etc.). La red se abastecerá 
desde un tanque de almacenamiento y se distribuirá hacia las 
tres piscinas, duchas y juegos acuáticos; además se contará 
con dos llaves de chorro que serán utilizadas para el riego 
del área verde del proyecto. Red de recirculación y filtrado: 
conformada por una red de tuberías de PV C con sus accesorios 
(skimmer, sumideros, filtros, drenajes de fondo, etc.). El 
agua proveniente de las piscinas,juegos acuáticos, duchas y 
canales de recolección con tapa de rejilla metálica, retornará 
hacia el tanque de abastecimiento mediante un sistema de 
filtrado con bomba, para posteriormente reiniciar el ciclo de 
distribución e impulsión del agua potable. Equipo de bombeo: 
se instalarán dos equipos de bombeo dentro de cajas de 
registro soterradas, uno para la red de distribución y otra para 
la de recirculación, ambos equipos con potencia de 1 HP y un 
tanque hidroneumático con capacidad de 33 galones. Los dos 
equipos de bombeo contarán con sus respectivas accesorios 
y conexiones eléctricas para su adecuado funcionamiento 
(centros de carga, arrancador eléctrico, breaker, etc.). Plaza y 
andenes de circulación peatonal (408m2

): de concreto 3,000 

PSI, vibrado y curado, con acabado semilujado y sisado a 
cada 2m. En el perímetro de la plaza y andenes se construirá 
140ml de bordillo de concreto de 3,000 PSI. Esta área 
incluye la losa donde en el futuro se construirán los kioscos 
Norte y Sur.Obras exteriores: Delimitación perimetral: 
en el bordillo de plaza y andenes de circulación peatonal, 
empotrados en el concreto a cada lm, se colocará una fila 
de 120 tubos metálicos redondos con pintura galvanizada, 
los que estarán unidos entre sí, mediante dos filas de cadena 
galvanizada. Rótulo con la leyenda PARQUE ACUATICO 
MATEARE: formado por letras de concreto reforzado con 
acabado de pintura. Las letras serán de dos tamaños y alturas, 
siendo la palabra MATEARE la de mayor tamaflo y altura, 
cada letra irá empotrada en muro de concreta circular. Área 
verde (engramado y arborización): en el entorno de la plaza 
y andenes de circulación peatonal, se sembrarán diferentes 
arbustos / plantas (pringo de oro y monje) y grama. La 
ejecución de la obra incluye la colocación de tierra vegetal. 
Instalaciones eléctricas: Obras civiles:(~) Cajas de registro 
de concreto reforzado con tapa de concreto (3); (~) Zapatas 
con pedestal de concreto reforzado para fundación de postes 
de luminarias (3). Canalizaciones y cableado: 190ml de red 
soterrada con conductor AWG THHN de varios diámetros 
canalizados en conduit PVC con sus accesorios, la que se 
conectará al centro de carga. Dentro de la canalización y 
cableado se incluye las esperas para luminarias exteriores 
y alimentación para el sistema de bombeo. Sub-panel: 
instalación de panel eléctrico monofásico con todos sus 
accesorios, conectado al panel general existente. La obra 
incluye red de polarización y/o puesta a tierra, 1 main 
breaker central y 3 breakers. Acometida soterrada: en la 
obra se utilizará alambre eléctrico tipo THHN, canalizado en 
tubo conduit PVC. La conexión se realizará desde el panel 
general existente hasta el sub-panel a instalar. 

El proyecto se clasifica en la actividad turística comprendida 
en el Art.4 numeral, numeral 4.2.2 "sitio de Interés Turístico 
y Cultural", áreas tales como Parques municipales, museos, 
parques arqueológicos, vías públicas u otros sitios públicos 
y se constituye acreedor de los incentivos y beneficios 
establecidos en él, art. 5, numerales 5.2.3 y 5.2.4. de la ley 
306 sin perjuicio de las disposiciones de la ley 822, Ley de 
Concertación Tributaria y su Reglamento. 

El monto del plan de inversiones se fija en C$7,362,929.00 
(siete millones trescientos sesenta y dos mil novecientos 
veintinueve córdobas netos) equivalente a US$202,265.49 
(doscientos dos mil doscientos sesenta y cinco dólares con 
49/100) sin impuestos. 

La comuna solicita un plazo de 03 meses para la ejecución 
del proyecto, de conformidad a la fecha de aprobación del 
Proyecto por la Junta de Incentivos Turística. 

El Inversionista debe rendir fianza de cumplimiento a favor 
del INTUR, la que se calcula aplicando el seis por mil (0.006) 
al monto total de la inversión aprobada, de conformidad 
con el inc. 6 del arto. 20 de la Ley 306 y suscribir Contrato 
Turístico de Inversión y Promoción. 

Una vez que la Junta de Incentivos Turísticos (JIT), 
aprueba el proyecto, el inversionista tendrá un periodo de 
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15 dias calendarios, después de extendida la Certificación 
donde conste el acuerdo de la JIT, para presentar al 
Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR), la fianza de 
cumplimiento. La fianza de cumplimiento deberá ser emitida 
por cualquier entidad debidamente regulada y supervisada 
por la superintendencia de bancos y otras instituciones 
financieras (SIBOIF), La no presentación de la fianza en 
el tiempo estipulado, será razón para que al proyecto se 
le cancele de oficio su aprobación, según lo establecido 
en la "Ley de Incentivos Para La Industria Turística de la 
República de Nicaragua" y el "Reglamento de Ejecución 
de Garantías y/o Fianzas de Cumplimiento Proyectos Ley 
306", publicado en la Gaceta Diario Oficial Nº37, del 23 
de febrero del afio 2021. 

La certificación en que conste el acuerdo de aprobación del 
proyecto deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
por cuenta del solicitante. 

Leída que fue la presente acta, la encontramos conforme la 
aprobamos y firmamos. (t) Yadira Gómez Cortez, (t) Elvia 
Estrada Rosales, (t) Jennifer Dávila García, (t) Kenia del 
Carmen Salazar Martínez, (t) Arelys Básan Manzanares (F) 
Augusto Edwin Garcia Castro (t) Luis Manuel Pérez Martínez 
(F) Ana Yelitzia Gómez Terán, secretaria. 

Extiendo la presente certificación en una hoja de papel común 
tamafio carta, la que rubrico, firmo y sello en la ciudad de 
Managua, a los diecinueve dias del mes de junio afio dos 
mil veintitrés. (t) Ana Yelitzia Gómez Terán, Secretaria 
Junta de Incentivos Turísticos. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2023-02428 - M. 35805526 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
Licitación Pública No. LP-010-2023, denominado 

"ADQUISICIÓN DE UNIFORMES, BOTAS DE CUERO 
Y ZAPATOS PARA DAMAS". 

1. La División de Adquisiciones e lmportacionesde la 
Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillado 
Sanitario(ENACAL)a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública, de 
conformidad a Resolución de Inicio DAI/RI No.LP-010-2023, 
emitida por la Máxima Autoridad de ENACAL el día -08-del 
mes de Agosto del año dos mi I veintitrés, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a presentar ofertas para la Adquisición de 
Uniformes, Botas de Cuero y Zapatos para Damas, a ser 
entregados en la bodega ubicada en el Plantel Santa Clara, 
Km. 4½ Carretera Norte, Parmalat 800 metros al Norte, 
Managua, Nicaragua, dentro del plazo establecido, de 65 
días calendarios conforme se indica en la Lista de Bienes y 
Plan de Entregas, luego de la firma del contrato respectivo, en 
horario de 8:00 AM-4:30 pm. La presente contratación será 
financiada con fondos Propios de ENACAL. Los oferentes 
extranjeras pueden presentar ofertas para el presente proceso 

de contratación, debiendo para ello presentar el certificado 
de inscripción como Proveedores del Estado previo a la 
formalización del contrato. 

2. Los oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma espafiol, en forma gratuita, 
descargando el mismo del Portal Único de Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni., de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 118 de la Ley No. 737, se verificó que la 
presente contratación no se encuentra cubierta por Acuerdos 
Comerciales o Tratados de Libre Comercio (TLC) vigentes, 
constatándose que la norma aplicable en el desarrollo de 
la Licitación Publica No. LP No.010-2023, denominada 
"Adquisición de Uniformes, Botas de Cuero y Zapatos 
para Damas" es la Ley No. 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y su Reglamento General, 
Decreto No. 75-2010. 

3. La reunión de homologación del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el día - 24-de/ mes de Agosto del 
año dos mil veintitrés a las 10:00 am, en las oficinas de la 
División de Adquisiciones e Importaciones de ENACAL, 
ubicadas en Plantel Central Asososca, contiguo al Hospital 
Psicosocial José Dolores Fletes, Km. 5 carretera sur, 
Managua. 

4. La oferta deberá entregarse en las oficinas de la División 
de Adquisiciones e Importaciones de ENACAL, ubicadas 
en Plantel Centra!Asososca, contiguo al Hospital Psicosocial 
José Dolores Fletes, Km. 5 carretera sur, Managua, en idioma 
español, a más tardar a las 10:00 a.m., del día -18-del mes 
de Septiembre del año dos mil veintitrés. Las ofertas 
presentadas después de la hora indicada no serán aceptadas. 

5. La oferta debe incluir una garantía de seriedad por un monto 
del uno por ciento (1%) del valor de la misma, se presentará 
en la misma moneda que indique la oferta. Ninguna persona 
oferente podrá retirar, modificar o sustituir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la garantía de seriedad, conforme lo establecido en el Art. 
66 de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público y Arto. 87 literal n) del Reglamento General de la 
precitada Ley. 

6. Las ofertas serán abiertas a las 10:10 a.m. del día -18-
del mes de Septiembre del año dos mil veintitrés, en la 
Sala de Conferencia de la División de Adquisiciones e 
Importaciones, misma que se encuentra ubicada en el Plantel 
Central Asososca, contiguo al Hospital Psicosocial José 
Dolores Fletes, Km 5 Carretera Sur, Managua,, en presencia 
de los representantes de EN A CAL, designados para tal efecto, 
de las personas oferentes o sus representantes legales y de 
cualquier otro interesado que desee asistir. 

(t) Natalia Avilés Herrera, Dir. División Adquisiciones e 
Importaciones. 
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AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL 
UNICO 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Nacionales e Internacionales 
(EAAI), en cumplimiento del artículo 33 de la ley de 
Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y 
artículo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante 
AVISO que se encuentra disponible el PBC en el Portal 
Único www.nicaraguacompra.gob.ni 

1.- Número del Proceso de Licitación: 23/2023. 
2.- Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva. 
3.- Denominada: "COMPRA DE UPS PARA EQUIPOS 
DE RAYOS X" 
4.-Acceder al PBC: Km, 11 ½ carretera norte, portón número 
6. Dirección de Adquisiciones y Suministros. 

(f) Lic. Vianca Gutiérrez, Directora de Adquisiciones y 
Suministros. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2023-02437 - M. 36001238 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Procuraduría General de la República de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo Nº 20 de la Ley Nº 737 "LEY DE 
CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR 
PÚBLICO", avisa a los Proveedores del Estado y Público 
en General, que se ha modificado el Programa Anual de 
Contrataciones correspondiente al año 2023 del Programa de 
Ordenamiento de la Propiedad, y se encuentra disponible en 
el Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), en el sitio electrónico www.nicaraguacompra.gob. 
ni (F) PROCURADURÍAG ENERALDE LA REPÚBLICA. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2023-02299 - M. 34481365 - Valor C$ 95 .00 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA 

El Consejo Superior de la Contraloría General de la República, 
en Sesión Ordinaria Número Un Mil Trescientos Treinta y 
Seis (1,336), de las diez de la mañana del veintidós de junio 
del año dos mil veintitrés, resolvió por unanimidad de votos 
que las Normas de Auditoría Gubernamental de Nicaragua 
(NAGUN), aprobadas en Sesión Ordinaria Número Un Mil 
Trescientos Veinte y Siete (1,327) de fecha veinte de abril 
del año dos mil veintitrés, entrarán en vigencia a partir del 
día uno de enero del año dos mil veinticuatro. (Firmas) 
María José Mejía García, Presidenta; Vicente Chávez Fajardo, 
Vicepresidente; María Dolores Alemán Cardenal, Miembro 
Propietaria del Consejo Superior de la Contraloría General 
de la República. Publíquese. (f) Dra. María José Mejía 
García, Presidenta del Consejo Superior. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2023-01888 - M. 28855216 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DELAGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N.º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N.º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, cero, nueve, cinco (0095), Folios ciento 
veintisiete (127) al ciento veintinueve (129), Tomo IV, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-101-2023 a favor del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA, inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0095-2023 

Que vista la solicitud presentada el trece de junio del dos 
mil veintitrés por el señor Ornar Jiménez Araya ante este 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE 
AGUAYDEPRESTADORESDE SERVICIOS(RPNDAPS) 
en calidad de gestor para el trámite ante la Autoridad Nacional 
del Agua (ANA), acreditado por «Contrato N. 0 DEP07-072-
2020», suscrito entre el MINISTERIO DE TRANSPORTE E 
INFRAESTRUCTURA(MTI) representado por la ingeniera 
Rosa Argentina Guadamuz Castillo en calidad de Secretaria 
General facultada mediante Acuerdo Presidencial N.º 114-
2019 del treintaiuno de julio del dos mil diecinueve y el señor 
Ornar J iménez A raya, Apoderado General de Administración 
de la sociedad mercantil Constructora Meco, S.A. de 
conformidad con Testimonio de Escritura Pública número 
cuatro ( 4) del veintidós de enero del dos mil ocho suscrita 
ante los oficios notariales del licenciado Álvaro Ramírez 
González; todo ello con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-101-2023 de Título 
de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-101-2023 de «Autorización para 
aprovechamiento de aguas superficiales de tres (03) tomas a 
favor del Ministerio de Transporte e Infraestructura» emitida 
el veintisiete de abril de dos mil veintitrés y notificada a 
representantes de dicho Ministerio el trece de junio del dos 
mil veintitrés. El derecho otorgado posee una vigencia de 

7259 



17-08-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 150 

TRES (03) AÑOS a partir del momento de su notificación. 
SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Toma superficial Río Truhlaya El Porvenir», 
circunscrita en la cuenca N. 0 45 denominada «Río Wawa», 
demarcado en el municipio de Puerto Cabezas, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 852353 E - 1562162 N 
con un volumen máximo de aprovechamiento anual de 15 
500,00 m3

• El uso autorizado corresponde a OTROS NO 
ESPECIFICADOS [Mejoramiento de la carretera Sahsa -
Puerto Cabezas (Longitud: 85,65 Km) Tramo 11: Est. 25+000 
- Est. 57+500 (Longitud: 32,50 Km)]. 

TERCERO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Toma superficial Río El Porvenir, Truhlaya», 
circunscrita en la cuenca N. 0 45 denominada «Río Wawa», 
demarcado en el municipio de Puerto Cabezas, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 853548 E - 1562279 N 
con un volumen máximo de aprovechamiento anual de 15 
500,00 m3

• El uso autorizado corresponde a OTROS NO 
ESPECIFICADOS [Mejoramiento de la carretera Sahsa -
Puerto Cabezas (Longitud: 85,65 Km) Tramo II: Est. 25+000 
- Est. 57+500 (Longitud: 32,50 Km)]. 

CUARTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Toma superficial Río Tazawala», circunscrita 
en la cuenca N.º 45 denominada «Río Wawa», demarcado 
en el municipio de Puerto Cabezas, Región Autónoma de 
la Costa Caribe Norte, específicamente en las coordenadas 
UTM WGS84 859104 E - 1562817 N con un volumen 
máximo de aprovechamiento anual de 15 500,00 m3 • El uso 
autorizado corresponde a OTROS NO ESPECIFICADOS 
[Mejoramiento de la carretera Sahsa - Puerto Cabezas 
(Longitud: 85,65 Km) Tramo II: Est. 25+000 - Est. 57+500 
(Longitud: 32,50 Km)]. 

Dado en la ciudad de Managua, a la una y treinta minutos 
de la tarde del trece de junio del dos mil veintitrés.- LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios. 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor 
Ornar Jiménez Araya, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-101-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios ( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a la una y cuarentaitrés minutos 
de la tarde del trece de junio del dos mil veintitrés. (t) LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2023-01889 - M. 28817818 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS(RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DELAGUA(ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N.º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. º 217 del veintitrés de 
noviembre del dos mil veinte, y Resolución Administrativa 
N. 0 140-2019 «Nombramiento del Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua», emitida el veinte de 
diciembre del dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo 
el Número Perpetuo cero, cero, nueve, siete (0097), Folios 
ciento treinta (130) y ciento treintaiuno ( 131 ), Tomo IV, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-105-2023 a favor de la sociedad mercantil 
CARGILLDE NICARAGUA, S.A., inscripción que íntegra 
y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-CTC-0097-2023 

Que vista la solicitud presentada el catorce de junio del dos 
mil veintitrés por el licenciado José Dolores Estrada Urbina en 
calidad de Apoderado Generalísimo de la sociedad mercantil 
CARGILL DE NICARAGUA, S.A. constituida a través de 
Escritura Pública número doscientos cuatro (204) suscrita 
el ocho de noviembre de mil novecientos sesentaicinco 
ante los oficios notariales del licenciado Gilberto Cuadra 
Vega y Escritura Pública número setentaitrés de reforma a 
constitución y estatutos, suscrita el diecisiete de julio del dos 
mil doce ante los oficios notariales del licenciado Francisco 
Ortega González, y cuya representación la acredita a través 
de Testimonio de Escritura Pública número sesentaidós (62) 
suscrita el veintiocho de septiembre del dos mil diecisiete ante 
los oficios notariales de la licenciada Claudia Mercedes Vivas 
Alonso, con objeto de registrar Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-105-2023 de Cancelación de Título 
de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-105-2023 de «Cancelación de Resolución 
Administrativa número RAE-ANA-DGRH-180-2021 
de permiso de perforación y título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterránea de un (O l) pozo a 
favor de Cargill de Nicaragua, S.A.» emitida el dos de mayo 
del dos mil veintitrés y notificada a representantes de dicha 
empresa el catorce de junio del dos mil veintitrés. 

SEGUNDO. Cancelar y dejar sin efecto el Asiento número 
cero, uno, uno, siete (0117), del diez de diciembre del 
dos mil veintiuno, folios ciento cincuentaicuatro (154) 
y ciento cincuentaicinco (155) del Tomo II del Libro de 
Inscripción de Títulos de Concesiones, correspondiente a 
inscripción de Resolución Administrativa N.º RAE-ANA
DGRH-0180-2021 de «Permiso de perforación y título de 
concesión para aprovechamiento de aguas subterráneas de 
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un (O l) pozo a favor de Cargill de Nicaragua, S.A.» emitida 
el veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno. 

Dado en la ciudad de Managua, a las nueve y treinta minutos 
de la mañana del catorce de junio del dos mil veintitrés.
LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios. 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del licenciado 
José Dolores Estrada Urbina, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Segundo de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-105-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las nueve y cuarenta minutos 
de la mañana del catorce de junio del dos mil veintitrés. 
(f) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2023-01914 - M. 30734974 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS(RPNDAPS)delaAUTORIDAD NACIONAL 
DELAGUA(ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. º 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N.º 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N. º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, cero, nueve, dos (0092), Folios ciento 
veintitrés (123) y ciento veinticuatro ( 124 ), Tomo IV, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0085-2023 a favor de la sociedad 
mercantil NEXT WAVE PROPERTY MANAGEMENT, 
S.A., inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPND APS-LITC-ITC-0092-2023 

Que vista la solicitud presentada el doce de junio del dos 
mil veintitrés por el licenciado Daniel Alexander Salaverri 
García en calidad de Apoderado Especial de la sociedad 
mercantil NEXT WAVE PROPERTY MANAGEMENT, 
S.A. constituida a través de Escritura Pública número 
nueve (9) suscrita el veinte de marzo del dos mil diecinueve 
ante los oficios notariales del licenciado Nahim Raysuly 

Velázquez Castro, y cuya representación la acredita a través 
de Testimonio de Escritura Pública número trescientos 
cuarentaiséis (346) suscrita el veinticuatro de octubre del 
dos mil veintidós ante los oficios notariales del licenciado 
Yimis José Falcón López, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0085-2023 de 
Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. º RAE
AN A-DG RH-0085-2023 de «Cancelación de Resolución 
Administrativa número 40-2016 a favor de Patricia 
Yorlenis Jiménez Dinarte y otorgar título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de un (O 1) pozo, a 
favor de Next Wave Property Management, S.A.» emitida 
el diecisiete de marzo del dos mil veintitrés y notificada a 
representantes de dicha empresa el doce de junio del dos 
mil veintitrés. El derecho otorgado posee una vigencia de 
CINCO (05) AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Cancelar y dejar sin efecto el Asiento número 
tres, seis (36), del veintiséis de mayo del dos mil dieciséis, 
folio cuarentaiséis (46) del Tomo I del Libro de Inscripción 
Digital de Títulos de Concesiones, Permisos, Autorizaciones 
y Licencias Especiales, correspondiente a inscripción de 
Resolución Administrativa N. º 40-2016 de «Título de 
concesión para aprovechamiento de aguas subterráneas e 
inscripción de un (01) pozo de vieja data a favor de Patricia 
Yorlenis Jiménez Dinarte » emitida el veintiséis de mayo 
del dos mil dieciséis. 

TERCERO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo Costa Dulce», circunscrito en la cuenca N. º 
72 denominada «Entre Río Brito y Río Sapoá», demarcado 
en el municipio de San Juan del Sur, departamento de Rivas, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 629781 
E-1237986 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 19 608,00 m3

• El uso autorizado corresponde a 
CONSUMO HUMANO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y diez minutos de 
la mañana del doce de junio del dos mil veintitrés.- LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios. 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del licenciado Daniel 
Alexander Salaverri García, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0085-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las once y veinte minutos de la 
mañana del doce de junio del dos mil veintitrés. (f) LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 
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Reg. 2023-01917 - M. 30749048 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DELAGUA(ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de 
noviembre del dos mil veinte, y Resolución Administrativa 
N.º 140-2019 «Nombramiento del Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua», emitida el veinte de 
diciembre del dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo 
el Número Perpetuo cero, cero, nueve, cero (0090), Folios 
ciento veinte (120) y ciento veintiuno (121), Tomo IV, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DG RH-099-2023 a favor de la sociedad mercantil 
INVERSIONISTA SANTORINI, S.A., inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0090-2023 

Que vista la solicitud presentada el ocho de junio del dos 
mil veintitrés por el señor Óscar Ramón Téllez Balladares 
en calidad de Apoderada Especial de la sociedad mercantil 
INVERSIONISTA SANTORINI, S.A. constituida a 
través de Escritura Pública número cuarentainueve ( 49) 
suscrita el trece de abril del dos mil quince ante los oficios 
notariales del licenciado Enrique José Moreira Jiménez, y 
cuya representación la acredita a través de Testimonio de 
Escritura Pública número ciento treintaitrés ( 133) suscrita el 
treintaiuno de agosto del dos mil veintidós ante los oficios 
notariales del licenciado Enrique José Moreira Jiménez, con 
objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE
ANA-DGRH-099-2023 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-099-2023 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de dos (02) pozos a 
favor de Inversionista Santorini, S.A.» emitida el veintisiete 
de abril del dos mil veintitrés y notificada a representantes 
de dicha empresa el ocho de junio del dos mil veintitrés. El 
derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS 
a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo San Antonio #1 », circunscrito en la cuenca 
N.º 68 denominada «Entre Río Brito y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de Nagarote, departamento de 
León, específicamente en las coordenadas UTM WGS84 
550278 E - 1341226 N con un volumen máximo de 

aprovechamiento anual de 1 448 573,58 m3
• El uso autorizado 

corresponde a AGROPECUARIO. 

TERCERO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo San Antonio #2», circunscrito en la cuenca 
N.º 68 denominada «Entre Río Brito y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de Nagarote, departamento de 
León, específicamente en las coordenadas UTM WGS84 
549666 E - 1340838 N con un volumen máximo de 
aprovechamiento anual de 1448 573,58 m3

• El uso autorizado 
corresponde a AGROPECUARIO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las ocho y cuarenta minutos 
de la mañana del doce de junio del dos mil veintitrés.- LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios. 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor Óscar 
Ramón Téllez Balladares, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-099-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, en 
la ciudad de Managua, a las nueve de la mañana del doce de 
junio d~l dos mil veintitrés. (t) LUIS FERNANDO YESCAS 
G ARCIA, Registrador Público Nacional de Derechos de Agua 
y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

Reg. 2023-01918 -M. 30748831 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N.º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, cero, nueve, uno (0091), Folios ciento veintidós (122) 
y ciento veintitrés (123), Tomo IV, del Libro de Inscripción 
de, Títulos de Concesiones que lleva el REGl~TRO 
PUBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de Resolución Administrativa N. 0 RAE
ANA-DGRH-0087-2023 a favor de la sociedad mercantil 
INVERSIONES EL ALMENDRO, S.A., inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0091-2023 

Que vista la solicitud presentada el doce de junio del dos 
mil veintitrés por el señor Óscar Ramón Téllez Balladares 

7262 



17-08-2023 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 150 

en calidad de Apoderada Especial de la sociedad mercantil 
INVERSIONES EL ALMENDRO, S.A. constituida a 
través de Escritura Pública número veintisiete (27) suscrita 
el veinticuatro de febrero del dos mil once ante los oficios 
notariales del licenciado Eduardo José Martínez Hernández, 
y cuya representación la acredita a través de Testimonio de 
Escritura Pública número ciento treintaidós ( 132) suscrita el 
treintaiuno de agosto del dos mil veintidós ante los oficios 
notariales del licenciado Enrique José Moreira Jiménez, con 
objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE
ANA-DGRH-0087-2023 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. º RAE
ANA-DG RH-0087-2023 de «Renovación y modificación 
de título de concesión para aprovechamiento de aguas 
subterráneas de cuatro (04) pozos a favor de Inversiones 
El Almendro, S.A.» emitida el dos de marzo del dos mil 
veintitrés y notificada a representantes de dicha empresa el 
doce de junio del dos mil veintitrés. El derecho otorgado 
posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del 
momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Finca Betania Pozo 1», circunscrito en la 
cuenca N.º 66 denominada «Río Tamarindo», demarcado 
en el municipio de N agarote, departamento de León, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 543122 
E-1357965 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 1 102 225,00 m 3

• El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

TERCERO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Finca Betania Pozo Escondido», circunscrito en 
la cuenca N. º 66 denominada «Río Tamarindo», demarcado 
en el municipio de N agarote, departamento de León, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 543099 
E-1357145 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 726 670,04 m3

• El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

CUARTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Finca Betania Pozo Pivote», circunscrito en 
la cuenca N. º 66 denominada« Río Tamarindo», demarcado 
en el municipio de Nagarote, departamento de León, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 543601 
E -1358399 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 703 427, 12 m3

• El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

QUINTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Palo Alto Pozo# 1 », circunscrito en la cuenca 
N.º 68 denominada «Entre Río Brito y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de Villa El Carmen, departamento 
de Managua, específicamente en las coordenadas UTM 
WGS84 553077 E -1337296 N con un volumen máximo de 
aprovechamiento anual de 503 590,23 m3

• El uso autorizado 
corresponde a AGROPECUARIO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las ocho y cincuenta minutos 
de la mañana del doce de junio del dos mil veintitrés.- LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios. 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del sefior Óscar 
Ramón Téllez Balladares, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0087-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las nueve y diez minutos de la 
mañana del doce de junio del dos mil veintitrés. (t) LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2023-01944- M. 31047623 -Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS(RPNDAPS)delaAUTORIDADNACIONAL 
DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N.º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. º 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N.º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N.º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N.º 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, cero, nueve, cuatro (0094), Folios ciento 
veintiséis (126) y ciento veintisiete (127), Tomo IV, del 
Libro de Inscripci,ón de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PUBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0096-2023 a favor del FONDO DE 
MANTENIMIENTO VIAL, inscripción que íntegra y 
literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0094-2023 

Que vista la solicitud presentada el ocho de junio del dos 
mil veintitrés por el sefior Armando García Olivera ante este 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
(RPNDAPS) en calidad de gestor para el trámite ante 
la Autoridad Nacional del Agua (ANA), acreditado por 
«Contrato N. º DEP90-006-202 3», suscrito entre el FONDO 
DE MAN TE NIMIE NTO VIAL (FO MAV) representado por 
el ingeniero Carlos Roberto Silva Cruz en calidad de Director 
Ejecutivo, facultado mediante Resolución Administrativa N.º 
001-2018 del dos de enero del dos mil dieciocho, emitida 
por el Consejo Directivo del FOMAV, y el señor Armando 
García Olivera, Apoderado General de Administración de la 
sociedad mercantil García y Asociados, S.A. de conformidad 
con Testimonio de Escritura Pública número ochentaiséis 
(86) suscrita el veinte de agosto del dos mil dieciocho ante 
los oficios notariales de la licenciada Lorenza Damarys 
Solís Díaz ; todo ello con objeto de registrar Resolución 
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Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0096-2023 de 
Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-0096-2023 de «Autorización para 
aprovechamiento de aguas superficiales de una (01) toma 
a favor del Fondo de Mantenimiento Vial» emitida el 
veinticuatro de abril del dos mil veintitrés y notificada a 
representantes de dicha instancia el ocho de junio del dos 
mil veintitrés. _El derecho otorgado posee una vigencia de 
CIEN (100) DIAS CALENDARIOS a partir del momento 
de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Toma Río San José», el cual se circunscribe en 
la cuenca N. º 60 denominada «Río Estero Real», demarcado 
en el municipio de El Sauce, departamento de León, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 552124 
E-1419756 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 90,00 m3

• El uso autorizado corresponde a OTROS 
NO ESPECIFICADOS [Obras de mantenimiento rutinario, 
Grupo N. º: 05, Tramos: El Guacucal (fin adoquinado)- San 
José (Longitud: 10,27 Km), Dos Montes - El Guacucal 
(Longitud: 18,03 Km)]. 

Dado en la ciudad de Managua, a las ocho y treintaiún minutos 
de la mañana del trece de junio del dos mil veintitrés.- LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios. 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor 
Armando García Olivera, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0096-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta; Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las ocho y cuarentaisiete minutos 
de la mañana del trece de junio del dos mil veintitrés. (f) 
LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2023-02438 - M. 35853039 - Valor C$ 435.00 

EDICTO. 

JUZGADO LOCAL ÚNICO DE NAGAROTE. LAS 
DIEZ Y TREINTA Y TRES MINUTOS DE LA MAÑANA 
DEL DIA UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES. 

El señor ELMER GENARO DE LA LLANA OROZCO, 
mayor de edad, soltero, conductor, identificado con 

cédula de identidad: 287-190979-0001 Q, del domicilio 
de Nagarote. Solicita ser declarado Heredero Universal 
y Cesionario Total de los derechos hereditarios de los 
señores: MARIA DARLIN DE LA LLANA OROZCO, 
mayor de edad, casada, medico, identificada con cedula de 
identidad número: 287-211172-0000S; de este domicilio; 
FRANCIS FABIOLA DE LA LLANA OROZCO, mayor 
de edad, soltera, abogada y notario, identificada con cedula 
de identidad número:287-031276-0000N; ENMANUEL 
HERIBERTO DE LA LLANA OROZCO, mayor de edad, 
casado, conductor , identificada con cedula de identidad 
número:287-060886-0000P, del domicilio de Nagarote; 
de todos los bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejara "De Cujus": la señora CANUTA DEL SOCORRO 
OROZCO RODIRGUEZ ( Q.E.P.D). En específico de 
un fierro para herrar ganado y tres semovientes hembras; 
titularidad que se acredita mediante recibos de tesorería serie 
"B", Nº0346553 y constancia de matrícula de fierro serie 
Nº15506, Expedidos por la alcaldía municipal de Nagarote. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional o cualquier 
otro medio electrónico que cumpla con el presupuesto de 
publicidad procesal, para que quien se crea con igual o mejor 
derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta 
días a partir de la última publicación. 

Dado en el departamento de León, en la ciudad de N agarote, 
a las diez y treinta y tres minutos de la mañana del uno 
de agosto del año dos mil veintitrés. (f) Eveling Blanco 
Avendaño, Juez Único Del Municipio de Nagarote. (f) 
Ornar Eliezer Ulloa Romero, Secretario. 

3-1 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2023-TP11356- M. 23303178 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 036, Folio 
36, Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de Maestrías y 
Especialidades de la Universidad. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ING. DIANA MARIBEL NAVARRETE PAVON. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº00 1-210783-
0023H, ha aprobado en el mes de octubre del año 2020 
los estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de Programa de Posgrado Académico de Maestría en 
Ciencias Ambientales con mención en Gestión Ambiental. 
POR TANTO: le extiende El Título de: Másteren'Ciencias 
Ambientales con mención en Gestión Ambiental. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, Dos de Mayo del dos mil veintitrés. 
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(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP11357- M. 98971161- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 66, Folio 
67, Tomo I, del Libro de Registro de Reposición de Títulos 
Profesionales de la Universidad. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ING. MIGUEL ANGEL DIAZ GARCIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº001-270588-
0003J, ha aprobado en el mes de Abril del afio 2016 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de Programa de Posgrado Académico de Maestría 
en Gerencia de Proyectos de Desarrollo, POR TANTO: le 
extiende El Título de: Máster en Gerencias de Proyectos 
de Desarrollo. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

REPOSICION DEL TITULO EMITIDO EL 25 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2016 BAJO EL REGISTRO Nº515 PAGINA258 
TOMO I 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de marzo del afio dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de marzo del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPl 1358- M. 22611370- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 64, Folio 65, 
Tomo I, del Libro de Reposición de Títulos profesionales 
de la Universidad. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARCIA JARITZA SARAVIA LEON. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº451-130192-
0001E, ha aprobado en el mes de julio del afio 2016 los estudios 
y requisitos académicos conforme el plan de estudio de La 
carrera de Ingeniería Industrial: POR TANTO le extiende 
El Título de: Ingeniero Industrial. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

REPOSICION DEL TITULO EMITIDO EL 7 DE 
DICIEMBRE DELAÑO2016BAJO EL REGISTRONº3752 
PAGINA 336 TOMO V 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

veintisiete días del mes de marzo del afio dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de marzo del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP14668 - M. 24418736 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 106, Folio: 53, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

JESÚS DE LEÓN OCAMPO ARAGÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-1 Ol l 95-
0012C, ha aprobado en el mes de marzo del afio dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León, Nicaragua, once de agosto del dos 
mil veintitrés. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP12410- M. 32494884 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
Politécnica (UNP), con fundamento en la Ley 1109. Ley 
creadora de la Universidad Nacional Politécnica, como 
sucesora sin solución de continuidad de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua (UPOLI), Certifica que en el folio 
036 tomo XII, partida 9713, del libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HAIZEL EDITH PARRALES TALAVERA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los" diecisiete días del mes 
de enero del afio dos mil trece." El Rector de la Universidad: 
Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General : Dr. 
Norberto Herrera Zúniga. El Director de Registro: Msc. 
Laura Cantarero. 
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Es conforme, Managua a los veintinueve días del mes de 
abril del año dos mil veintitrés. (t) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Universidad Nacional 
Politécnica. 

Reg. 2023-TP12411 - M. 32818039 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), , Certifica que: bajo Folio: 123; 
Número: 2575; Tomo: I; del libro de registro de títulos que 
lleva este despacho inscrito el titulo que íntegramente y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO 
(UML) POR CUANTO: 

JOSÉ CRISTOBAL DÍAZ HERNÁNDEZ. Natural de 
villa Sandino, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
título de Licenciado en Ingles. Para que goce de derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 O días del mes de noviembre del año 2012. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 1 O de julio de 2023. (t) Ing. Kenneth 
Ángel Villalobos Solorzano Departamento de Registro 
Académico, (t) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario 
General. 

Reg. 2023-TP12413 - M. 32805274- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el la pagina : 214, tomo XV del libro de Registro 
de títulos de la facultad Ciencias Económicas que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA ELISA ROCHA ULLOA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-110482-0039P ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas Este 
certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de agosto del año dos mil 
veinte. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12414 - M. 32516826 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la 
U.e.e. Certifica que en Tomo No. 08, Folio No. 000257, 
Asiento No. 2512.2, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

LUYILKE WALKIRIA ANDURAY MORALES, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Marketing y Publicidad. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil trece. Rector: Eddy Baltodano 
Puerto, Secretaria General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los cuatro días del mes 
de julio del dos mil veintitrés. (t) Lorena Berríos Jirón, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP12415- M. 32891122 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
Politécnica (UNP), con fundamento en la Ley 1109. Ley 
creadora de la Universidad Nacional Politécnica, como 
sucesora sin solución de continuidad de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua (UPOLI), Certifica que en el folio 
300 tomo XVIII, partida 19354, del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EDIXON AUGUSTO MOLINA GONZÁLEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Publica y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los" treinta días del mes de 
mayo del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zuñiga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 
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Es conforme, Managua a los veintiséis días del mes de 
junio del año dos mil veintitrés. (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Universidad Nacional 
Politécnica. 

Reg. 2023-TP12416 - M. 31401551 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la U. C. C. 
Certifica que en Tomo No. 08, Folio No. 000396, Asiento 
No. 2791, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

RAMÓN ALBERTO CASTILLO PICADO, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del 
mes de diciembre del dos mil catorce. Rector: Eddy Baltodano 
Puerto, Secretaria General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los cuatro días del mes 
de julio del dos mil veintitrés. (f) Lorena Berríos Jirón, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPl 1332 - M. 28825667 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Coordinadora-de Registro de la U.C.C. Certifica 
que en Tomo No. 04, Folio No. 078, Asiento No. 2583, 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera 
de Arquitectura, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ERICK RAFAEL BENAVENTE ZELEDÓN, Natural de: 
Matagalpa, Departamento de: Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diecisiete 
días del mes de diciembre del dos mil once. Rector: Eddy 
Baltodano Puerto, Secretaria General: Martha Potosme 
Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del 
mes de junio del dos mil veintitrés. (f) Lorena Berríos Jirón, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPl 1333- M. 28873892 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN 
- León, Certifica que a la pagina 75., Tomo: VI del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscrito el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA SOLÍS SUÁREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Odontología. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden .. 

Dado en la ciudad de León, Republica de Nicaragua. a los 
catorce días del mes de Octubre de dos mil trece. El Rector: 
O. Gue. El Secretario General: Sonia Ruiz S. 

Es Conforme. Leon 17 de mayo de 2023. (f) Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-León. 

Reg. 2023-TP11334 - M. 28851902 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Libro de Registro que lleva la oficina de Registro de esta 
Universidad, con Registro Nº Partida 1989, Nº de Pagina 044, 
Tomo 1- 2011, Managua el veinticuatro del mes de octubre 
del año 2019, se inscribió la Certificación proveída por el 
Secretario General de la Extinta Asociación Universidad 
Popular de Nicaragua (UPONIC), referida a la incorporación 
del Diploma que contiene el titulo de Licenciada en Derecho, 
a favor de: 

MILDREE ANIELKA DELGADILLO. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, Republica de Nicaragua, 
quien de Conformidad con el dictamen técnico emitido 
por la responsable de registro cumplió todas las demandas 
establecidas en su plan de estudios. Este certificado de 
inscripción será utilizado por su titular, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de junio del año dos mil veintitrés. (f) 
Secretaria General Luz Marina Ortís N arváez.", Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TPI 1335 - M. 307'.f5818 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica 
que en la página ciento setenta y nueve, tomo dos, del libro 
de Certificación de Títulos de la Facultad de Tecnología y 
Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU 
POR CUANTO: 
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DANY ALEXANDRO CANALES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y 
Sistemas. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua, catorce de diciembre del año dos 
mil diecisiete. (f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPl 1336- M. 30732704 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN 
- León, Certifica que a la pagina 436, Tomo: XII del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

SHEYLA MARIELA DÍAZ JIMÉNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, Republica de Nicaragua. a los 
cuatro días del mes de marzo de dos mil trece. El Rector: 
O. Gue. El Secretario General: Sonia Ruiz S. 

Es Conforme. León 12 de junio de 2023. (f) Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-León. 

Reg. 2023-TPl 1337 - M. 30939275 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A 
certifica que bajo el número 434, página 217, tomo I, del 
libro de Registro de Títulos, que este departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el titulo que dice: 

IRVIN ABAD VANEGAS MARTINEZ, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, Republica de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos establecidos, 
por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende 
el Título de Medico Veterinario en el grado de Licenciatura, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil 
once. Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera 
Siles. Decano de la Facultad Carlos Ruiz Fonseca, Secretaria 
General, Esther Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, dieciséis de mayo del diecinueve. (f) 
Darling Janeth Delgado Jirón. 

Reg. 2023-TP11338 - M. 28833178 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Libro que esta oficina lleva a su cargo, con Registro 
Nº 2092, Nº de Pagina 046, Tomo 1- 2011, Managua a los 
dieciséis del mes de febrero del año 2021, se inscribió la 
Certificación proveída por Secretaria General de la Extinta 
Universidad Popular de Nicaragua (UPONIC), el titulo de 
Licenciado en Derecho, a favor de: 

MARVIN ANTONIO CAMACHO APARICIO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, Republica de 
Nicaragua, quien, de conformidad con el dictamen técnico 
cumplió todas las demandas establecidas en su plan de 
estudios. Este certificado de inscripción será utilizado por 
su titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria General, 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés. 

Reg. 2023-TPl 1339 - M. 28924242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Libro de Registro que esta oficina de lleva a su cargo, 
con Registro Nºl284, Nº de Pagina 329, Tomo 11, Managua 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año 2008, se 
inscribió la Certificación proveída por el Secretario General 
de la Extinta Universidad Hispanoamericana (HUISPAM) 
de Nicaragua, el Titulo de Licenciado en Administración 
de Empresas, a favor de: 

CARLOS O RESTES ÁLVAREZ GONZÁLEZ. Natural de 
Camoapa, Departamento de Boaco, Republica de Nicaragua, 
quien de Conformidad con el dictamen técnico, cumplió 
todas las demandas establecidas en su plan de estudios. Este 
certificado de inscripción será utilizado por su titular, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria 
General, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 
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Reg. 2023-TPl 1340 - M. 28913381 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A certifica que bajo el número 898, Pagina 449, tomo 
I, del libro de Registro de Títulos, que este departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el titulo que dice: 

JEYSSELL GUADALUPE ANDINO MONTENEGRO, 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, Republica de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero en Zootecnia, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Decano de la Facultad Carlos Ruiz Fonseca, Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del 2018. (f) Darling Janeth 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 2023-TPl 1359 - M. 501780 - Valor C$ 95.00 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Maestrías 
se encuentra registrado el Título de Máster en Derecho 
Internacional, extendido a favor de Héctor Jesús Caballero 
Gonzalez, el cual íntegramente dice: "Instituto de Estudio 
e Investigación Jurídica. INEJ. POR CUANTO RECTOR 
JESUS CABALLERO GONZALEZ, natural de Panamá, 
con documento de Identidad No. 8-761-2096, ha aprobado 
en el mes de marzo del año 2023, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa de 
posgrado académico de Maestría en Derecho Internacional. 
POR TANTO le extiende el TÍTULO de Máster en Derecho 
Internacional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, al 
13 días del mes de marzo del año 2023. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
llegible Sergio. J, Cuarezma Terán. Rector, INEJ; lleva sello 
seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Silvio A. 
Grijalva Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 3626, Folio 16, Tomo del registro 
de títulos (M) 7. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 13 del mes de marzo del año 2023. Firma 
ilegible, PamelaAbea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 13 del 
mes de marzo del año 2023. (F) Silvio A. Grijalva Silva. 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPl 1360 - M. 501780 - Valor C$ 95.00 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Maestrías se 
encuentra registrado el Título de Máster en Derecho Penal y 
Dereco Procesal Penal, extendido a favor de Lourdes María 
Perez Castrellon, el cual íntegramente dice: "Instituto de 
Estudio e Investigación Jurídica. INEJ. POR CUANTO 
LOURDES MARIA PEREZ CASTRELLON, natural de 
Panamá, con documento de Identidad No. 8-389-251, ha 
aprobado en el mes de agosto del año 2022, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Maestría en Derecho 
Penal y Derecho Procesal Penal. POR TANTO le extiende el 
TÍTULO de Máster en Derecho Penal y Derecho Procesal 
Penal, con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
al 12 días del mes de septiembre del año 2022. Fotografia a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. 
Firma Ilegible Mario Houed Vega. Rector, INEJ; lleva sello 
seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Silvio A. 
Grijalva Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 3624, Folio 15, Tomo del registro 
de títulos (M) 7. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 12 del mes de septiembre del año 2022. 
Firma ilegible, Diego Cuarezma Zapata, Director de Registro, 
INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 12 días 
del mes de septiembre del año 2022. (F) Silvio A. Grijalva 
Silva. Secretario General. 

Reg. 2023-TP11361 - M. 501780 - Valor C$ 95.00 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Maestrías se 
encuentra registrado el Título de Máster en Cooperacion 
Jurídica Internacional Penal, extendido a favor de Aichel 
Karina Amores Ureña, el cual íntegramente dice: "Instituto 
de Estudio e Investigación Jurídica. INEJ. POR CUANTO 
AICHELL KARINAAMORES UREÑA, natural de Panamá, 
con documento de Identidad No. 9-749-1241, ha aprobado 
en el mes de abril del año 2023, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa de 
posgrado académico de Maestría en Cooperación Jurídica 
Internacional Penal. POR TANTO le extiende el TÍTULO de 
Máster en Cooperación Jurídica Internacional Penal, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 O del mes de mayo del año 2023. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
Ilegible Sergio. J, Cuarezma Terán. Rector, INEJ; lleva sello 
seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Silvio A. 
Grijalva Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 3688, Folio 37, Tomo del registro 
de títulos (M) 7. En la Ciudad de Managua, República de 
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Nicaragua, el día 10 del mes de mayo del año 2023. Firma 
ilegible, PamelaAbea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, el 10 del 
mes de mayo del año 2023. (F) Silvio A. Grijalva Silva. 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPl 1362 - M. 501780 - Valor C$ 95.00 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Maestrías se 
encuentra registrado el Título de Máster en Cooperacion 
Juridica Internacional Penal, extendido a favor de Denisse 
Raqeul Munayco Lara, el cual íntegramente dice: "Instituto 
de Estudio e Investigación Jurídica. INEJ. POR CUANTO 
DENISSE RAQUE EL MUNAYCO LARA, natural de Peru, 
con documento de Identidad No. 06792801, ha aprobado 
en el mes de abril del año 2023, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa de 
posgrado académico de Maestría en Cooperación Juridica 
Internacional Penal. POR TANTO le extiende el TÍTULO de 
Máster en Cooperación Jurídica Internacional Penal, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 10 del mes de mayo del año 2023. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
Ilegible Sergio. J, Cuarezma Terán. Rector, INEJ; lleva sello 
seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Silvio A. 
Grijalva Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 3689, Folio 37, Tomo del registro 
de títulos (M) 7. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 10 del mes de mayo del año 2023. Firma 
ilegible, Pamela Abea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, el 1 O del 
mes de mayo del año 2023. (F) Silvio A. Grijalva Silva. 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPl 1363 - M. 501780 - Valor C$ 95.00 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Maestrías se 
encuentra registrado el Título de Máster en Cooperacion 
Jurídica Internacional Penal, extendido a favor de Luis Arturo 
Villalaz Velasco, el cual íntegramente dice: "Instituto de 
Estudio e Investigación Jurídica. INEJ. POR CUANTO LUIS 
ARTURO VILLALAZ VELASCO, natural de Panama, con 
documento de Identidad No. 6-81-923, ha aprobado en el mes 
de abril del año 2023, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Maestría en Cooperación J uridica Internacional 
Penal. POR TANTO le extiende el TÍTULO de Máster 
en Cooperación Jurídica Internacional Penal, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 O del mes de mayo del año 2023. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
Ilegible Sergio. J, Cuarezma Terán. Rector, INEJ; lleva sello 
seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Silvio A. 
Grijalva Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 3690, Folio 37, Tomo del registro 
de títulos (M) 7. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 1 O del mes de mayo del año 2023. Firma 
ilegible, PamelaAbea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, el 1 O del 
mes de mayo del año 2023. (F) Silvio A. Grijalva Silva. 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPl 1364 - M. 501780 - Valor C$ 95.00 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Maestrías se 
encuentra registrado el Título de Máster en Cooperacion 
Juridica Internacional Penal, extendido a favor de Angie 
Nicolle Tuñon Woods de Curry, el cual íntegramente dice: 
"Instituto de Estudio e Investigación Jurídica. INEJ. POR 
CUANTO ANGIE NICOLLE TUÑON WOODS DE 
CURRY, natural de Panama, con documento de Identidad 
No. 8-864-339, ha aprobado en el mes de abril del año 2023, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría en 
Cooperación Jurídica Internacional Penal. POR TANTO le 
extiende el TÍTULO de Máster en Cooperación Jurídica 
Internacional Penal, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 O del mes de mayo del año 2023. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
Ilegible Sergio. J, Cuarezma Terán. Rector, INEJ; lleva sello 
seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Silvio A. 
Grijalva Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 3691, Folio 38, Tomo del registro 
de títulos (M) 7. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 10 del mes de mayo del año 2023. Firma 
ilegible, Pamela Abea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, el 1 O del 
mes de mayo del año 2023. (F) Silvio A. Grijalva Silva. 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPl 1365 - M. 501780 - Valor C$ 95.00 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Maestrías se 
encuentra registrado el Título de Máster en Cumplimiento 
normativo, Transparencia y buen Gobierno, extendido a 
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favor de Areli Zaray Cherebin Pinzon, el cual íntegramente 
dice: "Instituto de Estudio e Investigación Jurídica. 
INEJ. POR CUANTO ARELI ZARAY CHEREBIN 
PINZON, natural de Panama, con documento de Identidad 
No. 8-743-2095, ha aprobado en el mes de abril del año 
2023, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Maestría en Cumplimiento Normativa, Transearencia y 
Buen Gobierno POR TANTO le extiende el TITULO de 
Máster en Cumplimiento normativo, Transparencia y 
Buen Gobierno, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 O del mes de mayo del año 2023. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
Ilegible Sergio. J, Cuarezma Terán. Rector, INEJ; lleva sello 
seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Silvio A. 
Grijalva Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 3629, Folio 17, Tomo del registro 
de títulos (M) 7. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 10 del mes de mayo del año 2023. Firma 
ilegible, Pamela Abea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, el 1 O del 
mes de mayo del año 2023. (F) Silvio A. Grijalva Silva. 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPl 1366 - M. 501780 - Valor C$ 95.00 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Maestrías se 
encuentra registrado el Título de Máster en Cumplimiento 
normativo, Transparencia y buen Gobierno, extendido a favor 
de Chelsea Yuhelis Contreras Mejia, el cual íntegramente 
dice: "Instituto de Estudio e Investigación Jurídica. INEJ. 
POR CUANTO CHELSEA YOUHELIS CONTRERAS 
MEJIA, natural de Panama, con documento de Identidad 
No. 8- 734-1697, ha aprobado en el mes de abril del año 
2023, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Maestría en Cumplimiento Normativa, Transearencia y 
Buen Gobierno. POR TANTO le extiende el TITULO de 
Máster en Cumplimiento normativo, Transparencia y 
Buen Gobierno, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 O del mes de mayo del año 2023. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
Ilegible Sergio. J, Cuarezma Terán. Rector, INEJ; lleva sello 
seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Silvio A. 
Grijalva Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 3630, Folio 17, Tomo del registro 
de títulos (M) 7. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 10 del mes de mayo del año 2023. Firma 
ilegible, Pamela Abea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, el 1 O del 

mes de mayo del año 2023. (F) Silvio A. Grijalva Silva. 
Secretario General. 

Reg. 2023-TP11562 - M. 31172672 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el la pagina : 82, , tomo XVI del libro de Registro 
de títulos de la facultad Ciencias Económicas que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LEILA ESTEFANI LACAYO WESTH. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-191098-
1054Mha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Publica 
y Finanzas Este certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 06 de septiembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP11563 - M. 18692776 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Libro que esta oficina de lleva a su cargo, Registrado 
bajo el Nºl84, Pagina 005, Tomo 1, Managua el seis del 
mes de octubre del año 2008, se inscribió la Certificación 
proveída por el Secretaria General de la Extinta Universidad 
Paulo Freire de Nicaragua (UPF), el titulo de Magister en 
Planificación Curricular, Didáctica y Evaluación de los 
Aprendizajes, a favor de: 

SANDRA JOANNIE SOLANO WILSON. Natural de 
Bluefields, Departamento de Region Autonoma de costa 
Caribe Sur, Republica de Nicaragua, quien de Conformidad 
con el dictamen técnico, cumplió todas las demandas 
establecidas en su plan de ,estudios. Este certificado de 
inscripción será utilizado por su titular, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria General, 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés. 

Reg. 2023-TPl 1564 - M. 91265396 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Libro de Registro que lleva la oficina de Registro de esta 
Universidad, con Registro Nº Partida 957, Nº de Pagina 51, 
Tomo 1-2011, Managua a los treinta días del mes de julio 
del año 2021, se inscribió la Certificación proveída por el 
Secretario General de la Extinta Universidad Popular de 
Nicaragua (UPONIC), referida a la Incorporación del Diploma 
que contiene el titulo de Licenciada en Administración de 
Empresas, a favor de: 

LAURA LILLIAM SU AREZ REYES.Natura) de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, Republica de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. Este certificado de inscripción será 
utilizado por su titular, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
(t) Msc. Luz Marina Ortís Narváez.Secretaria General, 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés. 

Reg. 2023-TPl 1565 - M. 89584779- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Libro que esta oficina lleva a su cargo, con Registro 
Folio Nº2229, Nº de Pagina 158-159, Tomo 1, Managua a 
los nueve días del mes de agosto del año 2021, se inscribió 
la Certificación proveída por el Secretaria General de la 
Extinta Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos 
(UNEH) , el titulo de Licenciada en Administración de 
Empresas, a favor de: 

EZEQUIEL BELTRAN SOTO MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 001- 1O1077-0085D, 
quien, de Conformidad con el dictamen técnico cumplió 
todas las demandas establecidas en su plan de estudios. Este 
certificado de inscripción será utilizado por su titular, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de junio del año dos mil veintitrés. (t) Msc. 
Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria General, Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TPl 1566 - M. 87453144 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, Certifica que en el Libro de Registros 
que lleva la oficina de Registro de esta Universidad, con 
registro Nº Partida: 6086, Nº Página: 0028, Tomo IV, 
Managua a los diez días del mes de diciembre del 2021, se 

inscribió la Certificación proveída por el Secretario General 
de la extinta Asociación Universidad Hispanoamericana 
(UHISPAM), referida a la incorporación del Diploma que 
contiene el Título de Licenciada en Contaduría Publica 
y Finanzas, A FAVOR DE: 

JUANA KELLY RUIZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Altagracia, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
quien de conformidad con el Dictamen Técnico emitido por 
la Responsable de Registro, cumplió todas las demandas 
establecidas en su Plan de Estudios. Este Certificado de 
Inscripción será utilizado por su Titular, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
(t) Msc. Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria General, 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés. 

Reg. 2023-TP11567 - M. 92980134 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, Certifica que en el Libro de Registros 
que lleva la oficina de Registro de esta Universidad, con 
registro Nº Partida: 6121, Nº de Folio: 0037, Nº Tomo IV, 
Managua a los diez días del mes de diciembre del 2021, se 
inscribió la Certificación proveída por el Secretario General 
de la extinta Asociación Universidad Hispanoamericana 
(UHISPAM), referida a la incorporación del Diploma que 
contiene el Título de Licenciada en Psicología, A FAVOR 
DE: 

DAILYN MARÍA HERNÁNDEZ SALAZAR. Natural de 
Altagracia, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
quien de conformidad con el Dictamen Técnico emitido por 
la Responsable de Registro, cumplió todas las demandas 
establecidas en su Plan de Estudios. Este Certificado de 
Inscripción será utilizado por su Titular, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. (t) Msc. 
Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria General, Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP11568- M. 91622868- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, Certifica que en el Libro de Registros 
que lleva la oficina de Registro de esta Universidad, con 
registro Nº Partida: 5963, Nº de Folio: 1963, Nº Tomo III, 
Managua a los tres días del mes de diciembre del 2021, se 
inscribió la Certificación proveída por el Secretario General 
de la extinta Asociación Universidad Hispanoamericana 
(UHISPAM), referida a la incorporación del Diploma que 
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contiene el Título de Licenciada en Periodismo, A FAVOR 
DE: 

ESTEFANÍA PATRICIA BLAS BUSTO. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
quien de conformidad con el Dictamen Técnico emitido por 
la Responsable de Registro, cumplió todas las demandas 
establecidas en su Plan de Estudios. Este Certificado de 
Inscripción será utilizado por su Titular, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. (f) Msc. 
Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria General, Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TPl 1569 - M. 95294117 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, Certifica que en el Libro que esta 
oficina de lleva a su cargo, con registrado Partida Nº: 276, 
Página: 208, Nº Tomo 1-2011, Managua a los cuatro días 
del mes de marzo del 2021, se inscribió la Certificación 
proveída por el Secretaria General de la extinta Universidad 
Popular de Nicaragua (UPONIC), el Título de Ingeniero en 
Electromecánico, A FAVOR DE: 

MARCELO ANTONIO MORALES CENTENO. Natural 
de Viejo, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, quien de conformidad con el Dictamen Técnico, 
cumplió todas las demandas establecidas en su Plan de 
Estudios. Este Certificado de Inscripción será utilizado por 
su Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. (f) Msc. 
Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria General, Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TPl 1570 - M. 95370228 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, Certifica que en el Libro que esta 
oficina lleva a su cargo, con registrado bajo Partida Nº: 
953, Página: 22, Tomo I-2011, Managua a los veinticinco 
días del mes de julio del 2011, se inscribió la Certificación 
proveída por el Secretaria General de la extinta Universidad 
Popular de Nicaragua (UPONIC), el Título de Ingeniera en 
Diseño y Construcción, A FAVOR DE: 

KARELYS DEL CARMEN LÓPEZ. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, quien 
de conformidad con el Dictamen Técnico, cumplió todas 

las demandas establecidas en su Plan de Estudios. Este 
Certificado de Inscripción será utilizado por su Titular, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. (f) Msc. 
Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria General, Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP11571 -M. 96981405 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, Certifica que en el Libro de Registros 
que lleva la oficina de Registro de esta Universidad, con 
registro Nº Partida: 5302, Nº de Folio: 1498, Nº Tomo 
III, Managua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del 2019, se inscribió la Certificación proveída por el 
Secretario General de la extinta Asociación Universidad 
Hispanoamericana (UHISPAM), referida a la incorporación 
del Diploma que contiene el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, A FAVOR DE: 

KARLA PATRICIA CANALES RUIZ. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
quien de conformidad con el Dictamen Técnico emitido por 
la Responsable de Registro, cumplió todas las demandas 
establecidas en su Plan de Estudios. Este Certificado de 
Inscripción será utilizado por su Titular, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria General, 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés. 

Reg. 2023-TPl 1572 - M. 97129659 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, Certifica que en el Libro de Registros 
que lleva la oficina de Registro de esta Universidad, con 
registro Nº Partida: 5292, Nº de Folio: 1495, Nº Tomo 
III, Managua a los veintinueve días del mes de noviembre 
del 2019, se inscribió la Certificación proveída por el 
Secretario General de la extinta Asociación Universidad 
Hispanoamericana (UHISPAM), referida a la incorporación 
del Diploma que contiene el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, A FAVOR DE: 

ANA ESTHELA VALLEJOS MENDOZA. Natural de 
Tola, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
quien de conformidad con el Dictamen Técnico emitido por 
la Responsable de Registro, cumplió todas las demandas 
establecidas en su Plan de Estudios. Este Certificado de 
Inscripción será utilizado por su Titular, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
(t) Msc. Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria General, 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés. 

Reg. 2023-TPl 1573 - M. 22419054 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, Certifica que en el Libro de Registros 
que lleva la oficina de Registro de esta Universidad, con 
registro Nº Partida: 6002, Nº de Folio: 0007, Nº Tomo IV, 
Managua a los ocho días del mes de diciembre del 2021, se 
inscribió la Certificación proveída por el Secretario General 
de la extinta Universidad Hispanoamericana (UHISPAM), 
referida a la incorporación del Diploma que contiene el 
Título de Ingeniero de Sistemas, A FAVOR DE: 

HANZEL IGNACIO PÉREZ GUEVARA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
quien de conformidad con el Dictamen Técnico emitido por 
la Responsable de Registro, cumplió todas las demandas 
establecidas en su Plan de Estudios. Este Certificado de 
Inscripción será utilizado por su Titular, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria 
General, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP11574-M. 22419054-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, Certifica que en el Libro de Registros 
que lleva la oficina de Registro de esta Universidad, con 
registro Nº Partida: 808, Nº de Página: 0020, Nº Tomo I, 
Managua a los seis días del mes de diciembre del 2021, se 
inscribió la Certificación proveída por el Secretario General 
de la extinta Asociación Universidad Paulo Freire (UPF), 
referida a la incorporación del Diploma que contiene el 
Título de Licenciada en Derecho, A FAVOR DE: 

ARACELY DEL CARMEN BOBADILLA TREMINIO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, quien de conformidad con el Dictamen 
Técnico emitido por la Responsable de Registro, cumplió 
todas las demandas establecidas en su Plan de Estudios. Este 
Certificado de Inscripción será utilizado por su Titular, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria 

General, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP11575 - M. 3643576 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, Certifica que en el Libro de Registros 
que lleva la oficina de Registro de esta Universidad, con 
registro Nº Partida: 5581, Nº de Folio: 1568, Nº Tomo 111, 
Managua a los diecinueve días del mes de diciembre del 
2019, se inscribió la Certificación proveída por el Secretario 
General de la extinta Universidad Hispanoamericana 
(UHISPAM), referida a la incorporación del Diploma que 
contiene el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, A FAVOR DE: 

TEODORA DE LOS ÁNGELES IGLESIAS PÉREZ. 
Natural de Granada, Departamento de Granada, República 
de Nicaragua, quien de conformidad con el Dictamen 
Técnico emitido por la Responsable de Registro, cumplió 
todas las demandas establecidas en su Plan de Estudios. Este 
Certificado de Inscripción será utilizado por su Titular, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria 
General, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TPl 1576 - M. 3643576 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, Certifica que en el Libro de Registros 
que lleva la oficina de Registro de esta Universidad, con 
registro Nº Partida: 5993, Nº de Folio: 0005, Tomo IV, 
Managua a los nueve días del mes de diciembre del 2021, se 
inscribió la Certificación proveída por el Secretario General 
de la extinta Asociación Universidad Hispanoamericana 
(UHISPAM), referida a la incorporación del Diploma que 
contiene el Título de Licenciada en Psicología, A FAVOR 
DE: 

MARÍA ALEJANDRA GUTIÉRREZ DUARTE. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
quien de conformidad con el Dictamen Técnico emitido por 
la Responsable de Registro, cumplió todas las demandas 
establecidas en su Plan de Estudios. Este Certificado de 
Inscripción será utilizado por su Titular, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria 
General, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 
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Reg. 2023-TPI 1577 - M. 81290059 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, Certifica que en el Libro de Registros 
que lleva la oficina de Registro de esta Universidad, con 
registro Nº Partida: 443, Nº de Página: 058, Tomo I, 
Managua a los 29 días del mes de julio del 2021, se inscribió 
la Certificación proveída por el Secretario General de la 
extinta Asociación Universidad Paulo Freire (UPF), referida 
a la incorporación del Diploma que contiene el Título de 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés, A FAVOR DE: 

RAFAEL ÁNGEL MORA REQUENE. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, quien 
de conformidad con el Dictamen Técnico emitido por la 
Responsable de Registro, cumplió todas las demandas 
establecidas en su Plan de Estudios. Este Certificado de 
Inscripción será utilizado por su Titular, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria General, 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés. 

Reg. 2023-TP11578 - M. 8921740 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, Certifica que en el Libro de Registros 
que lleva la oficina de Registro de esta Universidad, con 
registro Nº Partida: 159, Nº de Página: 004, Tomo I, 
Managua a los tres días del mes de febrero del 2016, se 
inscribió la Certificación proveída por el Secretario General 
de la extinta Asociación Universidad Paulo Freire (UPF), 
referida a la incorporación del Diploma que contiene el 
Título de Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, 
A FAVOR DE: 

ÁLVARO MANUEL GARCÍA VILLALOBOS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, quien de conformidad con el Dictamen Técnico 
emitido por la Responsable de Registro, cumplió todas 
las demandas establecidas en su Plan de Estudios. Este 
Certificado de Inscripción será utilizado por su Titular, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria 
General, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TPI 1579- M. 92104 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, Certifica que en el Libro de Registros 
que lleva la oficina de Registro de esta Universidad, con 
registro Nº Partida: 5900, Nº de Folio: 1947, Tomo III, 
Managua a los seis días del mes de junio del 2021, se inscribió 
la Certificación proveída por el Secretario General de la 
extinta Universidad Hispanoamericana (UHISPAM), referida 
a la incorporación del Diploma que contiene el Título de 
Licenciada en Periodismo, A FAVOR DE: 

MARILEN DE LOS ÁNGELES RUÍZ SOLÓRZANO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, quien de conformidad con el Dictamen 
Técnico emitido por la Responsable de Registro, cumplió 
todas las demandas establecidas en su Plan de Estudios. Este 
Certificado de Inscripción será utilizado por su Titular, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria 
General, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP11581 - M. 31078385 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 84, tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ELIETH DEL CARMEN SOMARRIBA SEVILLA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-280382-
00 l 7V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Informática Educativa. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de abril del dos mil siete. El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El Secretario 
General, Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2023. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1582 - M. 89722529 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
Politécnica (UNP), con fundamento en la Ley 1109. Ley 
creadora de la Universidad Nacional Politécnica, como 
sucesora sin solución de continuidad de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua (UPOLI), Certifica que en el folio 
041, tomo XVIII, partida 18577, del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

URIEL GERARDO SOMARRIBA LOREDO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "treinta días del mes de 
octubre del afio dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto HerreraZúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
mayo del afio dos mil veintitrés. (t) Msc. Rosa María Orozco 
Membrefio, Directora de Registro Universidad Nacional 
Politécnica. 

Reg. 2023-TP11583 - M. 31070629 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 
879, Página 40, Tomo II, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería 
Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

KATHY AUXILIADORA CERDA CEA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ingeniería Química, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones or&ánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende El Título de: Ingeniero 
Químico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de noviembre del afio dos mil 
dieciséis. Autorizan: Mba. Néstor Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Ing. Diego Mufioz Latino. Secretario 
General. Dr. Rafael Gamero Paguaga. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del 2023. (t) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP11584 - M. 31154572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de Registro Académico de Keiser 
University Latin American Campus, certifica que en el 
folio 050, tomo 001, partida 13, del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título en Inglés cuya traducción al espafiol 
dice: UNIVERSIDAD KEISER El Consejo de Directores 
de la Universidad Keiser con la recomendación del claustro 
de profesores, HA CONFERIDO A: 

MARÍA ELENA GONZÁLEZ PALACIOS, quien ha 
completado los requerimientos educacionales del programa, 
el título de Licenciada en Administración de Empresas 
Finanzas. Con todos los derechos, privilegios y honores 
que la ley le concede. 

Extendido en Miami, Florida, Estados Unidos de América, 
mayo 12 del 2018. Dr. Arthur Keiser, Canciller. Peter 
Crocitto, Vice Canciller Ejecutivo. Gregg Wallick, Jefe, 
Consejo de Directores. Dr. Jack Sites, Vice Canciller de 
Asuntos Académicos. Sello de la Universidad. (t) Silvia 
Salazar, Director de Registro Académico, mayo 12 del 2018. 

Reg. 2023-TP11585 - M. 31106131 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 1 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ÓNICE ZAMARIA MORA ABORTO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-300l99-0007J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de septiembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1586 - M. 31011775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
132, Página No 67, Tomo No. II, del Libro de Registro de 
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Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

YAHOSKA DEL CARMEN HERNÁNDEZ NAVARRO, 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Periodismo, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. La Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza 
Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María Leticia Valle 
Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de junio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TPl 1587 - M. 3 l 070360 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la UNIVERSIDAD 
IBEROAMERICANA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
(UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 1431, Página 1431, Tomo III, el Título A NOMBRE 
DE: 

MICHAEL URBINA SALINAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO, en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Mba. Fátima YakeniaAlemán Álvarez. Director de Registro: 
Msc. María Victoria Vasconcelos Hernriquez. Managua, 14 
de enero del 2022. (f) Director de Registro. 

Reg. 2023-TPl l 588 - M. 3 l 187928 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la UNIVERSIDAD 
IBEROAMERICANA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
(UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Juridicas, se inscribió mediante 
Número 359, Página 359, Tomo I, el Título A NOMBRE DE: 

JEMIMA JOSEFINA SANDINO GÓMEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO, en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Relaciones 
Internacionales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al 
primer día del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: Lic. 
Valeria Lacayo Arriola. Director de Registro: Ing. Mariola 
Urrutia Castellón. Managua, 01 de febrero del 2019. (f) 
Director de Registro. 

Reg. 2023-TPl 1764 - M. 31086518 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 20, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KATERINE JUNIET SANDINO CHÁVEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-311098- l 00 IB, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniera Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP11765 - M. 31040541 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 95, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS MANUEL ROJAS MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 449-220301-l00IJ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 07 de junio del 2023. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1766 - M. 30894426 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 261 tomo IV del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JONNY ALBERTO MENDOZA BUSTO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 086-270676-0006M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero Ambiental. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de octubre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1767 - M. 30457381 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 185 tomo XI del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 'lue esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALMA FERNANDA MORÁN AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-070 l 98-0009R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Turismo Sostenible. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 

la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 27 de octubre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1768 - M. 30781208 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 144, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA MALESPÍN GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-190586-0001 V, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de enero del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de enero del 2017. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2023-TPl 1769 -M. 30781308 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 293, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA MALESPÍN GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-190586-0001 V, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2017. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12580 - M. 32973540 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
Politécnica (UNP), con fundamento en la Ley 1109. Ley 
creadora de la Universidad Nacional Politécnica, como 
sucesora sin solución de continuidad de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua (UPOLI), Certifica que en el folio 
158, tomo XVII, partida 17426, del libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BENJIE CANO OPORTA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "veintinueve días del 
mes de agosto del afio dos mil diecinueve." El Rector de 
la Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua a los dieciséis días del mes de junio 
del afio dos mil veintitrés. (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membrefio, Directora de Registro, Nacional Politécnica. 

Reg. 2023-TP12581 - M. 29211140 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, Certifica que en el Libro de Registros 
que lleva la oficina de Registro de esta Universidad, con 
registro Nº Partida: 4480, Nº de Folio: 1297, Tomo III, 
Managua a los veinticuatro días del mes de noviembre del afio 
2017, se inscribió la Certificación proveída por el Secretario 
General de la extinta Universidad Hispanoamericana 
(UHISPAM), referida a la incorporación del Diploma que 
contiene el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas, A FAVOR DE: 

MARÍA JOSÉ TRAÑA ARÉVALO. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, quien, 
de conformidad con el Dictamen Técnico emitido por la 
Responsable de Registro, cumplió todas las demandas 
establecidas en su Plan de Estudios. Este Certificado de 

Inscripción será utilizado por su Titular, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del afio dos mil veintitrés. (f) Dra. 
Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria General, Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP12582 - M. 32955920- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el número de registro 
15, de la folio 8, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Título que literalmente dice: 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MEDICAS UCM POR 
CUANTO: 

KAREN DANIELA MANZANAREZ SANDINO. Natural 
de Nicaragua, con número de identidad 001-090491-0052A, 
ha probado en el mes de enero del afio dos mil catorce los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de estudios 
de la carrera de Medicina. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de enero del afio dos mil catorce. 
Rector, Secretario General. Dado en la ciudad de Managua 
a los doce días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 
(f) Dr. Ramón A. Romero P., Secretario General. 

Reg. 2023-TP12583 - M. 33064046- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 
511, Página No. 258, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DAMARIS PASTORA MARTÍNEZ CERÓN, natural 
de Managua, Departamento de Managua, Republica de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio en su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogati,vas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del afio dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro, y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los tres 
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días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro 

Reg. TP2023-TP12584 - M. 25297645- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudíantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 104, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

XILONEM ADRIANA LÓPEZ CALERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 616-170894-0001 S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Dí ario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2023. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12585 - M. 33072421- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudíantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 481, tomo 11, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSA ELIZABETH SÁNCHEZ BUSTOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 043-21 O 191-0000F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Diplomacia y Ciencias Políticas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de septiembre del dos mil catorce. 
La Rectora de la Universidad. Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General. Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 17 de septiembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2023-TP12586 - M. 32975711 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 
3556, Página 72, Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos 
de la Universidad, Correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARMEN MILET GÓMEZ ANTÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Republica de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los veinte días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco 
López Pérez, Secretario General de la Universidad Central 
de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP12587 - M. 32976734 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 646, Página 323, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DANIEL DE JESÚS TORRES ESPINOZA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, Republica de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigente le extiende el Título de: 
Ingeniero Electrónico. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve. Autorizan: (f) lng. Mario Caldera Al faro, 
Rector de la Universidad. (f) Lic. Jorge Morales Sequeira, 
Secretario General.(f) lng. Manuel Arcia Salmeron, Decano 
de la Dacultad. 

Es conforme, Managua, Cuatro de julio del 2023. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 
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Reg. 2023-TP12588 - M. 23917255 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 9, página 5, tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

MARÍA FABIOLA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veinticuatro del mes de mayo de mil novecientos noventa 
y ocho, El Presidente Fundador Cardenal Miguel Obando 
Bravo, El Rector de la Universidad, Pablo Antonio Cuadra, 
El Secretario General Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dieciocho del mes de abril de dos mil 
veintitrés. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP12589 - M. 32976734 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4257, Página 62, Tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL .POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR GÓMEZ NARV ÁEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Republica de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigente le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y tres días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. Autorizan: (f) lng. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. (f) MSc. Freddy Tomas Marín 
Serrano, Secretario General.(f) Ing. Léster Antonio Artola 
Chavarría, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y nueve de mayo del 2019. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico.U.N.I. 

Reg. 2023-TP12590- M. 33012408 - Valor C$ 95.00 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Maestrías 
se encuentra registrado el Título de Máster en Derecho 
Internacional, extendido a favor de Pamela Patricia Meneses 
Harria, el cual íntegramente dice: "Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica. INEJ. POR CUANTO PAMELA 
PATRICIA MENESES HARRIA, natural de Panamá, con 
documento de Identidad No. 6-704-1693, ha aprobado en 
el mes de marzo del año 2023, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa de 
posgrado académico de maestría en derecho internacional. 
POR TANTO le extiende el TÍTULO de Máster en 
Derecho Internacional, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, al 
13 día del mes de marzo del año 2023. Foto grafía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
Ilegible Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ; lleva sello 
seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Silvio A. 
Grijalva Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 3695, Folio 39, Tomo del registro 
de títulos (M) 7. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 13 del mes de marzo del año 2023. Firma 
ilegible, Pamela Abea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 13 
días del mes de marzo de 2023. (F) Silvio A. Grijalva Silva. 
Secretario General. 

Reg. 2023-TP12591- M. 33012408 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Maestrías 
se encuentra registrado el Título de Máster en Derecho 
Internacional, extendido a favor de Gonzarck Gabriel 
Gaitan Cornejo, el cual íntegramente dice: "Instituto de 
Estudio e Investigación Jurídica. INEJ. POR CUANTO 
GONZARCK GABRIEL GAITAN CORNEJO, natural 
de Panamá, con documento de Identidad No. 2-716-1371, 
ha aprobado en el mes de marzo del año 2023, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de maestría en derecho 
internacional. POR TANTO le extiende el TÍTULO de 
Máster en Derecho Internacional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, al 
13 día del mes de marzo del año 2023. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
Ilegible Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ; lleva sello 
seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Silvio A. 
Grijalva Silva, Secretario General, INEJ. 
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Registrado: Número 3694, Folio 39, Tomo del registro 
de títulos (M) 7. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 13 del mes de marzo del año 2023. Firma 
ilegible, PamelaAbea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 13 
días del mes de marzo de 2023. (F} Sil vio A. Grijalva Silva. 
Secretario General. 

Reg. 2023-TP12592- M. 33012408 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Maestrías se 
encuentra registrado el Título de Máster en Derecho Penal y 
Derecho Procesal Penal, extendido a favor de Jessica Roxana 
Irias Perez, el cual íntegramente dice: "Instituto de Estudio 
e Investigación Jurídica. INEJ. POR CUANTO JESSICA 
ROXANA IRIAS PEREZ, natural de Honduras, con 
documento de Identidad No. 0708 197400171, ha aprobado 
en el mes de agosto del año 2022, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa de 
posgrado académico de maestría derecho penal y derecho 
procesal penal, POR TANTO le extiende el TÍTULO de 
Máster en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
al 12 día del mes de septiembre del año 2022. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. 
Firma Ilegible Mario Houed Vega, Rector, INEJ; lleva sello 
seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Silvio A. 
Grijalva Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 3693, Folio 38, Tomo del registro 
de títulos (M) 7. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 12 del mes de septiembre del año 2022. 
Firma ilegible, Diego Cuarezma Zapata, Director de Registro, 
INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 12 días 
del mes de septiembre de 2022. (F} Sil vio A. Grijalva Silva. 
Secretario General. 

Reg. 2023-TP 12593 - M. 32891713- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
MartínLutero(UML}, Certifica que: bajo Folio: L53, Número: 
3102, Tomo: I, del libro de registro de títulos que lleva 
este despacho se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO 
POR CUANTO: 

LISSETH YAJAIRA ALVARADO HERNÁNDEZ. 
Natural de Nueva Guinea, Región Autónoma Atlántico Sur, 
Republica de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 

le extiende el título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de noviembre del año 2013. (F) ilegible 
Director de Registro Académico, (F) ilegible Rector, (F) 
ilegible Secretario General. 

Es conforme, domingo, 25 de junio de 2023, (f) Ing. Kenneth 
Ángel Villalobos Solórzano, Departamento de Registro 
Académico, (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario 
General. 

Reg. 2023-TP12594 - M. 32891713- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que: bajo 
Folio: 031 O, Número: 2487, Tomo: III, del libro de registro 
de títulos que lleva este despacho se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO POR CUANTO: 

CARLOS JOSÉ LÓPEZ HERNÁNDEZ. Natural de Rio 
Blanco, Departamento de Matagalpa, Republica de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de Ingeniero en Sistemas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de diciembre del año 2020. (F) ilegible 
Director de Registro Académico, (F) ilegible Rector, (F) 
ilegible Secretario General. 

Es conforme, domingo, 25 de junio de 2023, (f) Ing. Kenneth 
Ángel Villalobos Solórzano, Departamento de Registro 
Académico, (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario 
General. 

Reg. 2023-TP12595 - M. 32891713-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que: bajo 
Folio: 0061, Número: 0441, Tomo: IV, del libro de registro 
de títulos que lleva este despacho se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO POR CUANTO: 

DANIELA PATRICIA ESPINOZA RUIZ. Natural de 
Rivas, Departamento Rivas, Republica de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de Profesora de Educación Medía en Pedagogía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de septiembre del año 2021. (F) Ilegible 
Rector, (F) ilegible Secretario General (F) Ilegible Director 
de Registro Académico. 

Es conforme, domingo, 25 de junio de 2023, (t) Ing. Kenneth 
Ángel Villalobos Solórzano, Departamento de Registro 
Académico, (t) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario 
General. 

Reg. 2023-TP12596-M. 32891713-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que: bajo 
Folio: 0019, Número: 0147, Tomo: IV, del libro de registro 
de títulos que lleva este despacho se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO POR CUANTO: 

FÉLIX ELIUD HERRERA LÓPEZ. Natural de Esteli, 
Departamento Esteli, Republica de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Ingeniero 
en Gerencia Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 15 días del mes de enero del año 2021. (F) ilegible 
Director de Registro Académico, (F) ilegible Rector, (F) 
ilegible Secretario General. 

Es conforme, domingo, 25 de junio de 2023, (t) Ing. Kenneth 
Ángel Villalobos Solórzano, Departamento de Registro 
Académico, (t) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario 
General. 

Reg. 2023-TP12597- M. 32891713- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que: bajo 
Folio: 0072, Número: 0555, Tomo: IV, del libro de registro 
de títulos que lleva este despacho se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO POR CUANTO: 

JENNIFER GUISSEL SOLIS RODRÍGUEZ. Natural de 
San Juan del Rio Coco, Departamento Madriz, Republica de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el título de Ingeniera en Gerencia Agropecuaria. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de octubre del año 2021. (F) ilegible 

Director de Registro Académico, (F) ilegible Rector, (F) 
ilegible Secretario General. 

Es conforme, domingo, 25 de junio de 2023, (t) Ing. Kenneth 
Ángel Villalobos Solórzano, Departamento de Registro 
Académico, (t) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario 
General. 

Reg. 2023-TP12598 - M. 32891713- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que: bajo 
Folio: 0072, Número: 0554, Tomo: IV, del libro de registro 
de títulos que lleva este despacho se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO POR CUANTO: 

EDUIN JOSSUÉ SOLIS GONZALES. Natural de San 
Juan del Rio Coco, Departamento de Madriz, Republica de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el título de Ingeniero en Gerencia Agropecuaria. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de octubre del año 2021. (F) ilegible 
Director de Registro Académico, (F) ilegible Rector, (F) 
ilegible Secretario General. 

Es conforme, domingo, 25 de junio de 2023, (t) lng. Kenneth 
Ángel Villalobos Solórzano, Departamento de Registro 
Académico, (t) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario 
General. 

Reg. 2023-TP12599 - M. 32891713- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que: bajo Folio: 0058, 
Número: 0548, Tomo: III, del libro de registro de títulos 
que lleva este despacho se encuentra inscrito el título que 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO POR CUANTO: 

VILMAKARINAMORENO MORENO. Natural de Quilali, 
Departamento de Nueva Segovia, Republica de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de Ingeniera de Sistemas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de noviembre del año 2017. (F) ilegible 
Director de Registro Académico, (F) ilegible Rector, (F) 
ilegible Secretario General. 
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Es conforme, domingo, 25 de junio de 2023, (f) Ing. Kenneth 
Ángel Villalobos Solórzano, Departamento de Registro 
Académico, (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario 
General. 

Reg. 2023-TP12600- M. 32891713- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que: bajo Folio: 0040, 
Número: 0268, Tomo: 111, del libro de registro de títulos 
que lleva este despacho se encuentra inscrito el título que 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO POR CUANTO: 

NIDíaNYOLIBETH ZELAYADUARTE. Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, Republica de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de noviembre del año 2017. (F) ilegible 
Director de Registro Académico, (F) ilegible Rector, (F) 
ilegible Secretario General. 

Es conforme, domingo, 25 de junio de 2023, (f) Ing. Kenneth 
Ángel Villalobos Solórzano, Departamento de Registro 
Académico, (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario 
General. 

Reg. 2023-TP12601 - M. 32891713- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que: bajo 
Folio: 0069, Número: 0525, Tomo: IV, del libro de registro 
de títulos que lleva este despacho se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO POR CUANTO: 

KATY JUNIELKA CRUZ GONZÁLEZ. Natura! de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, Republica de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de octubre del año 2021. (F) ilegible 
Director de Registro Académico, (F) ilegible Rector, (F) 
ilegible Secretario General. 

Es conforme, domingo, 25 de junio de 2023, (f) Ing. Kenneth 
Ángel Villalobos Solórzano, Departamento de Registro 
Académico, (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario 
General. 

Reg. 2023-TP12602 - M. 32891713- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que: bajo Folio: 99, Número: 
1961, Tomo: I, del libro de registro de títulos que lleva 
este despacho se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO 
POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES BRAVO MORALES. 
Natural de Santo Tomas, Departamento de Chontales, 
Republica de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el título de Licenciada en Contaduría Publica 
y Auditoria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de enero del año 2012. (F) ilegible 
Director de Registro Académico, (F) ilegible Rector, (F) 
ilegible Secretario General. 

Es conforme sábado 1 de julio de 2023, (f) Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano, Departamento de Registro Académico, 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario General. 

Reg. 2023-TP12603 - M. 33103351- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3975, Página 180, 
Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

EDUARDO MELITON LÓPEZ ESTRADA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, Republica de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigente le extiende el Título de: Ingeniero 
Mecánico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y nueve días del mes de noviembre del año dos 
mil diecisiete. Autorizan: (f) Ing. Néstor Alberto Gallo 
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Zeledón, Rector de la Universidad. (f) lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General.(f) Msc. Daniel Augusto 
Cuadra Horney, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de diciembre del 2017. (f) 
Msc. Maria Mercedes García Bucardo, Directora de Registro 
Académico. U.N.I. 

Reg. 2023-TP12810 - M. 32747155- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Administración, Comercio y Aduana, "María Guerrero", 
UNACAD, Certifica que se registró en asiento 490, página 
025, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la carrera de Administración de Aduanas que el departamento 
de Admisión y Registro lleva a su cargo se inscribió el título 
que dice LA UNIVERSIDAD DE ADMINISTRACIÓN, 
COMERCIO Y ADUANA, "MARÍA GUERRERO", 
UNACAD, POR CUANTO: 

SILVIO JOSÉ RAMÍREZ MARTÍNEZ. ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la universidad. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Administracion de Aduanas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 12 días del mes de 
septiembre del 2021. Firman El Rector de la Universidad. 
Dr. Juan Alegría Guerrero. El Secretario General: Dr. Mario 
Antonio Alegría. Guerrero. 

Se extiende la presente Certificación de Título y es conforme 
al original, a los 26 días del mes de junio del año dos mil 
veintitrés. (f) Dr. Mario Antonio Alegría, Secretario General, 
UNACAD. 

Reg. 2023-TPl 2811 - M. 3274 7155- Valor C$ 95.00 

SECRETARÍA GENERAL 
Validación de Títulos Profesionales medíante código 

QR 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Administración, Comercio y Aduanas, "María Guerrero", 
UNACAD, en cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1088, 
Ley de reconocimiento de títulos y grados académicos de 
la educación superior y técnico superior, publicada en la 
Gaceta Díario Oficial No.199 del 27 de octubre del año 
2021, certifico y doy fe de que se emitió el título profesional 
que integra y literalmente expresa. CERTIFICACIÓN LA 
UNIVERSIDAD DE ADMINISTRACION, COMERCIO 
Y ADUANA UNACAD POR CUANTO: 

HÉCTORARNULFO DUARTE SANDOVAL. Natural de 
Guatemala, con documento de identidad No. 1847 05444 0101 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mi siete los 
estudio y requisitos académicos, conforme el plan de estudio 

de la carrera en Administración de Aduana. POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciado en Administración de 
Aduana Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de mayo del año 2023. Firma el Rector 
Dr. Juan Alegría Guerrero. El Secretario General: Dr. Mario 
Antonio Alegría. Registrado: Número 151, Folio 010, Tomo 
I del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua el día 
29 del mes de mayo del año 2023. 

Firma Directora de Admisión y Registro: Mee. Azucena del 
Carmen Bran Cortés. Símbolos y marcas observables: 1) 
Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de UNACAD full color y 
marca de agua, 3) Fotografía del graduado (a) 4. Sello seco 
de la UNACAD, 5. Código Qr en el reverso del mismo. Dr. 
Mario Antonio Alegría Secretario General. 

Reg. 2023-TPl2812 - M. 32747155 - Valor C$ 95.00 

SECRETARÍA GENERAL 
Validación de Títulos Profesionales medíante código 

QR 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Administración, Comercio y Aduanas, "María Guerrero", 
UNACAD, en cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1088, 
Ley de reconocimiento de títulos y grados académicos de 
la educación superior y técnico superior, publicada en la 
Gaceta Díario Oficial No.199 del 27 de octubre del año 
2021, certifico y doy fe de que se emitió el título profesional 
que integra y literalmente expresa. CERTIFICACIÓN LA 
UNIVERSIDAD DE ADMINISTRACION, COMERCIO 
Y ADUANA UNACAD POR CUANTO: 

KARLA CELESTE AGUIRRE URBINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.001-301202-1022L 
ha aprobado en el mes de abril del afio dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de estudio 
de la carrera en Administración de Aduana. POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Administración de 
Aduana. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a 
los 12 días del mes de junio del afio 2023. Firma el Rector 
Dr. Juan Alegría Guerrero. El Secretario General: Dr. Mario 
Antonio Alegría. Registrado: Número 551, Folio 027, Tomo 
I del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua el día 
12 del mes de junio del afio 2023. 

Firma Directora de Admisión y Registro: Mee. Azucena del 
Carmen Bran Cortés. Símbolos y marcas observables: 1) 
Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de UNACAD full color y 
marca de agua, 3) Fotografía del graduado (a) 4. Sello seco 
de la UNACAD, 5. Código Qr en el reverso del mismo. Dr. 
Mario Antonio Alegría Secretario General. 
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SECRETARÍA GENERAL 
Validación de Títulos Profesionales medíante código 

QR 
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El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Administración, Comercio y Aduanas, "María Guerrero", 
UNACAD, en cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1088, 
Ley de reconocimiento de títulos y grados académicos de 
la educación superior y técnico superior, publicada en la 
Gaceta Díario Oficial No.199 del 27 de octubre del afio 
2021, certifico y doy fe de que se emitió el título profesional 
que integra y literalmente expresa. CERTIFICACIÓN LA 
UNIVERSIDAD DE ADMINISTRACION, COMERCIO 
Y ADUANA UNACAD POR CUANTO: 

ISAAC DAVID LAGUNA SANDOVAL. Natural de 
Nicaragua, condocumentodeidentidadNº .001-140501-1022L 
ha aprobado en el mes de mayo del afio dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de estudio 
de la carrera en Administración de Aduana. POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Administración de 
Aduana. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a 
los 12 días del mes de junio del afio 2023. Firma el Rector 
Dr. Juan Alegría Guerrero. El Secretario General: Dr. Mario 
Antonio Alegría. Registrado: Número 552, Folio 027, Tomo 
I del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua el día 
12 del mes de junio del afio 2023. 

Firma Directora de Admisión y Registro: Mee. Azucena del 
Carmen Bran Cortés. Símbolos y marcas observables: 1) 
Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de UNA CAD full color y 
marca de agua, 3) Fotografía del graduado (a) 4. Sello seco 
de la UNACAD, 5. Código Qr en el reverso del mismo. Dr. 
Mario Antonio Alegría Secretario General. 

Reg. 2023-TP66008 - M. 22186542 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la UNIVERSIDAD 
IBEROAMERICANA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
(UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 1390, Página 1390, Tomo III, el Título A NOMBRE 
DE: 

LUIS ALEJANDRO VADO VALLE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO, en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los catorce días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Mba. Fátima YakeniaAlemán Álvarez. Director de Registro: 
Msc. María Victoria Vasconcelos Hernriquez. Managua, 14 
de enero del 2022. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la UNIVERSIDAD 
IBEROAMERICANA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
(UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 1413, Página 1413, Tomo III, el Título A NOMBRE 
DE: 
LUIS ALEJANDRO VADO VALLE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO, en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Mercadeo y Publicidad. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Mba. Fátima YakeniaAlemán Álvarez. Director de Registro: 
Msc. María Victoria Vasconcelos Hernriquez. Managua, 14 
de enero del 2022. (f) Director de Registro. 

Reg. 2023-TP10541 - M. 28290676 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el Número. 006, Folio 006, Tomo XL, del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CELSO MENDOZA HERNÁNDEZ, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 454-280780-0000S, ha 
aprobado ene! mes de febrero del afio dos mil diez, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
Carrera: IngenieríaAgroforestal, POR TANTO: le extiende 
el Titulo de Ingeniero Agroforestal, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de abril del afio dos mil veintitrés. - La 
Rectora de la Universidad Ilenia Arllery García Peralta. - El 
Secretario General José Luis Saballos Velásquez. 

7286 



17-08-2023 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 150 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil veintitrés. (t) MSc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2023-TP5056 ~ M. 19593075 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 98, tomo V, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL DOCTOR ROBERTO JOSÉ GONZÁLEZ 
ZAMBRANA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Especialista en Cirugía 
General, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintidós. El Rector de 
la Universidad, A. So lis Santos. El Secretario General, JFE." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2022. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2023-TP9238 - M. 494692 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la BICU, 
Certifica que, bajo el registrado: Número 5420, Folio 420, 
Tomo XII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
"BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY" 
POR CUANTO: 

YOLANDA DEL SOCORRO RODRIGUEZ LOPEZ. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 604-
310788-0000P, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Lengua y 
Literatura Hispánica. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispanica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente se le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de marzo del año 2023. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Omeir Tay lor, 
el Secretario General Lic. William Kevin López Masis. Es 
conforme, Bluefields, 04 de abril del año 2023. (t) Lic. 
Johanna Tablada Zepeda, Directora de Registro Académico 
BICU. 

Reg. 2023-TP9760 - M. 24409484 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, Certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 186, Folio 186, Tomo XI, Managua 24 
de mayo del 2023, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el TÍTULO 
de MDRH - Máster en Dirección y Gestión de Recursos 
Humanos, aprobada por el Consejo Universitario A FAVOR 
DE: 

ARLEN NOHELIA MORA RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-041182-0047D, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por 
la Facultad de Ciencias Económicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintitrés. 
(t) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP11627 - M. 382933 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5385, Folio 
190, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ELLIOTT ALBERTO GALLO VALDIVIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-010699-
l 003L, ha aprobado en el mes de enero del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rector 
de la Universidad. (t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecisiete de abril del veintitrés. 
(t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 
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Reg. 2023-TP14210 - M. 25748689- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el Nº. 183, Pagina No. 92, 
Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LIPSIS MERCEDES MATARRITA TORREZ, natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad No. 081-240393-00060, 
ha aprobado con todos los requisitos académicos, exigidos 
por la universidad en el plan de estudios en la carrera de 
Licenciatura en Contaduría Pública. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del afio dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle 
Dávila, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, 
La Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. (t) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12466 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 99, 
Folio 197, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

EDGARD ALFONSO GARCÍA LACAYO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-130101-
1034 V, ha aprobado en el mes de Junio del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Periodismo. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Periodismo, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12467 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 100, 
Folio 198, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

FLEER DE LOS ÁNGELES PÉREZ LANUZA, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-011296-
0021 Y, ha aprobado en el mes de Junio del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Periodismo. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Periodismo, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12468 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número I 00, 
Folio 199, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GEYLIN LISSETH PÉREZ LANUZA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 00 I-0l l 298-
0002S, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Periodismo. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Periodismo, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12469 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 101, 
Folio 200, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JEIMY DE LOS ANGELES ARGUELLO GARCÍA, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-210291-0029N, ha aprobado en el mes de Junio del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Periodismo. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Periodismo, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. Lic. Carla 
Ramírez A. Directora de Registro 

Reg. 2023-TP12470 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 101, 
Folio 201, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JENNIFER DEL CARMEN HERNANDEZ ARVIZÚ, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-061095-0033Q, ha aprobado en el mes de Junio del 
afio dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Periodismo. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Periodismo, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12471 - M. 32910272- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 102, 
Folio 202, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JORGEALEXANDERDELGADILLOJARQUÍN,natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-140798-
1005D, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Periodismo. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Periodismo, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12472 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 102, 
Folio 203, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARVIN ERNESTO MENA CRUZ, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 201-120190-00llB, ha 
aprobado en el mes de Junio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de estudios 
de la carrera de Licenciatura en Periodismo. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Periodismo, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12473 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 103, 
Folio 204, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
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en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MERCEDES DOLORES ZAMORA MORALES, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 561-170597-
00028, ha aprobado en el mes de Diciembre del afio dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Periodismo. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Periodismo, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. Lic. Carla 
Ramírez A.Directora de Registro 

Reg. 2023-TP12474 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 103, 
Folio 205, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MEYBOLDE LOS SANTOS GUIDO ORDÓÑEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 284-210992-
0001 U, ha aprobado en el mes de Junio del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Periodismo. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Periodismo, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TPl2475- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 104, 
Folio 206, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 

DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MOISÉS JOEL VALLE CASTELLANO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-210900-
1066F, ha aprobado en el mes de Junio del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Periodismo. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Periodismo, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TPl2476- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 104, 
Folio 207, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

NORELY FRANCISCA MARTÍNEZ MEJÍA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 449-l 40995-
0003K, ha aprobado en el mes de Junio del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Periodismo. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Periodismo, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12477- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 105, 
Folio 208, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 
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WENDY YARITZA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-080700-
1019N, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Periodismo. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Periodismo, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12478- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 105, 
Folio 209, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

YURI VANESSABALDELOMAR MENDOZA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-220502-
1 O l 5Q, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Periodismo. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Periodismo, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12479- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 71, 
Folio 140, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ALEXANDER FERNANDO VILCHEZ CHÁVEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.001-230502-

1 O l 7U, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12480- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 72, 
Folio 141, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

AXCELJOEL MENDOZACOREA, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-180102-1029V, ha 
aprobado en el mes de Junio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de estudios 
de la carrera de Ingeniería en Sistemas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12481- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 72, 
Folio 142, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DANNY ENRIQUE CALIZ TREMINIO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-260394-
1004Y, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas. 
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POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12482- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 73, 
Folio 143, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DARWIN MANUEL CALERO MENDOZA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-070200-
lO0IJ, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TPl 2483- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 73, 
Folio 144, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA,UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ENGELL ANTONY UGARTE OBANDO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 284-050102-
1 000H, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12484- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 74, 
Folio 145, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GERALDINARAMÍREZ URBINA, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 361-010293-0006U, ha 
aprobado en el mes de Junio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de estudios 
de la carrera de Ingeniería en Sistemas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniera en Sistemas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12485- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 74, 
Folio 146, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JUNIOR JOSÉ RÍOS ORTIZ, natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 043-22 l l 93-0003Q, ha aprobado 
en el mes de Junio del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme el plan de estudios de la 
carrera de Ingeniería en Sistemas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero en Sistemas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro .. 

Reg. 2023-TP12486- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 75, 
Folio 147, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MANFREDJONATHANCASTILLOSANDOVAL,natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 565-020790-
0000M, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro .. 

Reg. 2023-TP12487- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 75, 
Folio 148, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MICHAEL ANTONIO AGUIRRE OCÓN, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-240996-
0053P, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro .. 

Reg. 2023-TP12488- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 76, 
Folio 149, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

NOELIA DEL SOCORRO ANTÓN ACEVEDO, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 203-090592-
0000H, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) 
Lic. Carla Ramírez A., Directora de Registro .. 

Reg. 2023-TP12489- M. 32910272- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 76, 
Folio 150, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

OSCAR LEONARDO MARTÍNEZ CASTRO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 287-13 J 000-
1 000W, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12490- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 77, 
Folio 151, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

RONNY ARMANDO MONCADASEQUEIRA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-120701-
1008E, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) 
Lic. Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12491- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 77, 
Folio 152, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

SOPHIE ALEJ ANORIA HERN ANDEZ ABURTO, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.001-190893-
0055Q, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12492- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 78, 
Folio 153, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

WALMARO AARON GENARO MIGUEL, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 611-090501-
1 OOOK, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12493- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 27, 
Folio 53, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ADRIAN AGUSTIN SALGUERACORDOBA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-l 90199-
l 041J, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Computación 
y Telemática. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Computación y Telemática, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12494- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 28, 
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Folio 54, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KEVIN JOSÉ SALGADO SALGUERA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-150101-
1021L, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Computación 
y Telemática. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Computación y Telemática, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12495- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 154, 
Folio 306, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ÁLVARO RANCES MANZANAREZ AGUILAR, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.001-1 O 1298-
1005C, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12496- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 154, 
Folio 307, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ANA JULIA HODGSON MENDOZA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-220799-
0001 T, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera Industrial, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12497- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 155, 
Folio 308, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CRISTHIAN ALEXANDER LÓPEZ BLANCO, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-160801-
1025N, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12498- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 155, 
Folio 309, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DARWIN ALFONSO LAGUNA RIVERA, natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad No. 288-071195-
0003H, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TPl2499- M. 32910272 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 156, 
Folio 31 O, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DOUGLAS JOSÉ HERNÁNDEZ GARCÍA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 041-070580-
0005G, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. Lic. Carla 
Ramírez A, Directora de Registro 

Reg. 2023-TPl2500- M. 32910272 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 156, 
Folio 311, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

FLAVIA ROSAL IN A CASTRO, natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No.001-030298-1 000R, ha aprobado 
en el mes de Junio del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme el plan de estudios de la 
carrera de Ingeniería Industrial. POR TANTO: Le extiende 

el Título de Ingeniera Industrial, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12501- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 157, 
Folio 312, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

HEBERT ANTONIO PRUDENTE YESCA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 566-271297-
lO00Q, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TPl2502- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 157, 
Folio 313, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JANELLYS MASSIEL PÉREZ COREA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-211296-
0016M, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera Industrial, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12503- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 158, 
Folio 314, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JORGE LUIS ARTEAGA VALLECILLO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 004-230689-
0000A, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12504- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 158, 
Folio 315, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JOSUÉ BENJAMÍN OTERO ALVARADO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-300698-
1 O 14R, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12505- M. 32910272- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 159, 
Folio 316, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LUIS ALFONSO ALEMÁN GUTIÉRREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 402-170194-
0000Y, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12506- M. 32910272 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 159, 
Folio 317, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MOISÉS DAVID REYES, natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 001-231101-1015M, ha aprobado 
en el mes de Junio del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme el plan de estudios de la 
carrera de Ingeniería Industrial. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Industrial, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 
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Reg. 2023-TP12507- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 160, 
Folio 318, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

NATAN HAZAEL MARTÍNEZ MORENO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-140699-
1004Q, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12508- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 160, 
Folio 319, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

OSMAR ANTONIO SOLÓRZANO RUIZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-080989-
0026N, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12509- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 161, 
Folio 320, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

PAN PAS SANNI FEDRICK ORTIZ, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 612-190994-0000H, ha 
aprobado en el mes de Junio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de estudios 
de la carrera de Ingeniería Industrial. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Industrial, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12510- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 161, 
Folio 321, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

SONNY ARTHUR BENDAÑA IGLESIAS, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-260997-
0000A, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12511- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 162, 
Folio 322, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

VANESSA LISSETH VALLEJOS PRADO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-010400-
1003C, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera Industrial, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TPl2512- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 170, 
Folio 339, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ALDO JAVIER RAMIREZ RAMIREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-151001-
1005C, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TPl2513- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 171, 
Folio 340, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ALEXANDER JOSUÉ HUETE, natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No.401-170399-1003H, ha aprobado 
en el mes de Junio del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme el plan de estudios de 
la carrera de Licenciatura en Contaduría Pública. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría 
Pública, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. Lic. Carla, 
Ramírez A., Directora de Registro 

Reg. 2023-TP12514- M. 32910272 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 155, 
Folio 309, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ALONDRA ESMERALDA LÓPEZ MONTIEL, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-130902-
1006M, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12515- M. 32910272 -Valor C$ 95.00 

' CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 156, 
Folio 31 O, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ASHLY TAMARA MONTES MORALES, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-270902-
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1003P, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12516- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 156, 
Folio 311, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

AURA MARIBEL PERAZA CHACÓN, natural de 
Honduras, con documento de identidad No.200620110436, 
ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría Pública. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12517- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 157, 
Folio 312, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

BRYAN ALEXANDER VADO OBREGÓN, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-281099-
1049V, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 

plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12518- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 157, 
Folio 313, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CARLOS ANDRES DIAZ SOZA, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-120302-1021 M, ha 
aprobado en el mes de Junio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de estudios 
de la carrera de Licenciatura en Contaduría Pública. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría 
Pública, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12519- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 158, 
Folio 314, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CARLOS DANIEL ROJAS CHACÓN, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-050502-
1011 Y, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 

7300 
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Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12520- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 158, 
Folio 315, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CINTHYA ISABEL RUIZ RIVERA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-060194-
001 l N, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12521- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 159, 
Folio 316, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CYNTHIA SUYEN CABEZAS SÁNCHEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-180302-
1035Q, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12522- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 159, 
Folio 317, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

EDGAR HUMBERTO VEGA MEMBREÑO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 401-130787-
0003D, ha aprobado en el mes de Agosto del año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12523- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 160, 
Folio 318, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

EDITH IVETH 'BELLORIN DÁVILA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-210900-
1009T, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12524- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 160, 
Folio 319, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ENRIQUE DAVID RIVERA RIVERA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-280802-
1019C, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12525- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 161, 
Folio 320, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ERIKA MASSIEL GONZÁLES JUÁREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-280601-
l 007B, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12526-M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 161, 
Folio 321, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

FRANCYS DAYANA HERRERA ARAUZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-041097-
l00lE, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12527- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 162, 
Folio 322, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GABRIELA ESTHER CANO HODGSON, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-130900-
1078B, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 
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Reg. 2023-TP12528- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 162, 
Folio 323, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GEOVANNA PAOLA JIRÓN HERNÁNDEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001- l 60998-
1028V, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12529- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 163, 
Folio 324, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

HERTY ULICES CASTRO MENDOZA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-280896-
0020F, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12530- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 163, 
Folio 325, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JUSTIN PHABELL AMADOR CHAVARRÍA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-0611 O 1-
1022H, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12531- M. 32910272- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 164, 
Folio 326, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA BERRIOS AGUILAR, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-140599-
1037U, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, 'Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 
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CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 164, 
Folio 327, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KATHY YUNIELKA BRANTOME ESPINOZA, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-281099-
1006Y, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12533- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 165, 
Folio 328, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KENER WILLIAN CASTILLO MORENO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-140600-
10070, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12534- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 165, 

Folio 329, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LORENA JOSEFINA ROMERO FLORES, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-020201-
1020N, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12535- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 166, 
Folio 330, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LOYDA SARAHÍ MEZA ARAGÓN, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-110801-
1028F, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12536- M. 32910272- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 166, 
Folio 331, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-190201-
l000X, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12537- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 167, 
Folio 332, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARIAJOSE ARGEÑAL MOLINA, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-290400-1048V, ha 
aprobado en el mes de Junio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de estudios 
de la carrera de Licenciatura en Contaduría Pública. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12538- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 167, 
Folio 333, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARLON LEONIDAS GARCÍA ROMERO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-070986-
0008C, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12539- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 168, 
Folio 334, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARYELIS SHIJAN MAYORQUÍN NICARAGUA, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-140401-10240, ha aprobado en el mes de Junio del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 

--Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12540- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 168, 
Folio 335, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

NANCY FABIOLA HERNÁNDEZ GÓMEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 00 l-241299-
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1031 F, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12541- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión .de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 169, 
Folio 336, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ROSA DE LOS ANGELES VALLEJO SÁNCHEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.001-290701-
l 002K, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12542- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 169, 
Folio 337, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

SUMMER ESTHER MATAMOROS VALLECILLO, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-030102-1004L, ha aprobado en el mes de Junio del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 

conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12543- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 170, 
Folio 338, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

WALTER FRANCISCO ROMÁN LEZAMA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 00 l-300783-
0083S, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12544- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número L-461, 
Folio 939, Tomo 11, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GERSON JOSUE REYES ARAUZ, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 084- l 2 l l 92-0002L, ha 
aprobado en el mes de Junio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de estudios 
de la carrera de Licenciatura en Contaduría Pública. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría 
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Pública, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12545- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número L-461, 
Folio 940, Tomo 11, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JOSELINE DEL CARMEN MUNGUÍA BLANDÓN, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-160799-l000N, ha aprobado en el mes de Junio del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TPl2546- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número L-462, 
Folio 941, Tomo 11, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MEYLING ANIELKA GALLO TORREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-290181-
l000D, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12547- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número L-462, 
Folio 942, Tomo 11, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MIUREZ MARIAMARTINEZ RUIZ, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 28 l- l l l 200-1008K, ha 
aprobado en el mes de Junio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de estudios 
de la carrera de Licenciatura en Contaduría Pública. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12549- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número I 05, 
Folio 208, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KEÑIA LIZNELL ARCHIBOLD GORDON, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 602-030798-
1000B, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de LICENCIADA 
EN DERECHO, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
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El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12548- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 106, 
Folio 209, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARIELA ISAMAR LÓPEZ RIVAS, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 361-140798-
1 000J, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, confcrrme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12550- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 105, 
Folio 212, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ADOLFO JOSE RIZO CÓRDOBA, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-301172-0000N, ha 
aprobado en el mes de Junio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plawde 
estudios de la carrera de Licenciatura en Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12551- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 105, 
Folio 213, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ANABEL TERESA GEPSON GIBSON, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 601-300499-
1001 T, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12552- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 106, 
Folio 214, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ENGELS MIGUEL SOZA MARTÍNEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-210102-
1021 T, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 
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Reg. 2023-TP12553- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 106, 
Folio 215, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

FRANCHESCADE LOS ÁNGELES BRAVO ARTEAGA, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-250702-1007B, ha aprobado en el mes de Junio del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12554- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 107, 
Folio 216, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GABRIELA LIZETTE MERLO GÁMEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-260501-
1039F, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés .(f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TPl2555- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 107, 
Folio 217, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GRETEL DE LOS ÁNGELES SAAVEDRA DUARTE, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-210800-1051 H, ha aprobado en el mes de Junio del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. Lic. Carla 
Ramírez A Directora de Registro 

Reg. 2023-TP12556- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 108, 
Folio 218, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

8ELLEN ALEXANDRAAGUIRRE ZAVALA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-050202-
1 000S, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. 0 Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 
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CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 108, 
Folio 219, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JASON JAVIER RUIZ LÓPEZ, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-190202-1 O 11 K, ha 
aprobado en el mes de Junio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudios de la carrera de Licenciatura en Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a lr>s diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12558- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 109, 
Folio 220, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JONATHAN DAVID GUILLEN LÓPEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-070102-
1032A, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12559-M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 

Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 109, 
Folio 221, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JONATHAN ISRAEL VIVAS CARRANZA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-160899-
1050H, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12560- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 110, 
Folio 222, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ PADILLA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-061197-
0031J, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12561- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 11 O, 
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Folio 223, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA HERRERA PÉREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-041183-
0037M, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12562- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 111, 
Folio 224, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KATERINE DE LOS ANGELES SARANTES SOLÍS, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-290701-10 l 4X, ha aprobado en el mes de Junio del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP 12563- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 111, 
Folio 225, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KENNER ADRIAN NUÑEZ ROA, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-250199-1014S, ha 
aprobado en el mes de Junio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudios de la carrera de Licenciatura en Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12564- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 112, 
Folio 226, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KEVIN DE JESÚS MENDOZA FUENTES, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-300401-
1048S, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciado en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12565- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 112, 
Folio 227, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 
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MARÍA FERNANDA BALTO DAN O SALGADO, natural 
de Guatemala, con documento de identidad No. 888-
070900-lO0lF, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP 12566- M. 32910272 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 113, 
Folio 228, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARTHA ROSA GUTIÉRREZ RIVAS, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-110201-
1018F, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12567- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 113, 
Folio 229, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MERVING ISABEL PALACIOS RIVERA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-020768-

0000D, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12568- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 114, 
Folio 230, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MODESTO ALEJANDRO FONSECA RIVAS, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-16020 l -
1035K, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12569- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 114, 
Folio 231, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

NAHOMI MASSIEL LÓPEZ, natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 449-120601-1002H, ha aprobado 
en el mes de Junio del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme el plan de estudios de 

7312 



17-08-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 150 

la carrera de Licenciatura en Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12570- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 115, 
Folio 232, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

PAUBLA CARINA BETANCO CASTILLO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-090999-
1031D, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12571- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 115, 
Folio 233, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

PEDRO ANTONIO PULIDO MEDRANO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-300900-
1055N, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 

Título de Licenciado en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12572- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 116, 
Folio 234, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

RUBÉN FRANCISCO RUÍZ URRUTIA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-100897-
0003S, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Bs conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12573- M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 116, 
Folio 235, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

TANIA DE LOS ANGELES MORAGA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-300197-
0021 K, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12574 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 117, 
Folio 236, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

XIOMARA ALEJANDRA LÓPEZ IGLESIAS, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. ·324. 
250201-l000J, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12575 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 117, 
Folio 237, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JESSICA ROSIBELL SANTAMARÍA RUÍZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-040193-
0058Q, ha aprobado en el mes de Diciembre del año 
dos mil dieciséis los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 

El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12576 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número L-460, 
Folio 938, Tomo II, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

YEREMI DUBAN OROZCO DELGADO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-141298-
1004E, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12666 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 52, 
Folio 102, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

AIMEE STAREH SARAÍ RODRÍGUEZ AGUILAR, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-190200-1030R, ha aprobado en el mes de Junio del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
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Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12667 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 52, 
Folio 103, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ALYSSA FALETT VALENZUELA AL VARADO, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 161-
180801-1001 Y, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración Turistica y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12668 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 53, 
Folio 104, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CINTHYA MARGARITA MONCADA CAZA YA, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
140398-1036L, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración Turistica y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 

Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12669 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 53, 
Folio 105, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DADNETH SOFÍA RIVERA TREMINIO, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
150800-1004T, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración Turistica y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12670 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 54, 
Folio 106, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DAYANA KARELIA PANIAGUA OBANDO, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
070800-1022V, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración Turistica y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
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Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12671 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 54, 
Folio 107, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ESMERALDA MARGARITA LÓPEZ DÍAZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 201-
071092-0011 N, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos acadétpicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración Turistica y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12672 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 55, 
Folio 108, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ESPERANZA DEL CARMEN MORALES MENDOZA, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-010401-1009M, ha aprobado en el mes de Junio del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración Turistica y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 

Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12673 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 55, 
Folio 109, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JENNIFER RAFAELA ALTAMIRANO RIOS, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 241-
280397-1 000G, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración Turistica y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TPl2674 - M. 32910272- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 56, 
Folio 11 O, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JENNY VICENTA ROSALES GUTIÉRREZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 40 l-
041201-1005X, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración Turistica y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
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Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro 

Reg. 2023-TP12675 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 56, 
Folio 111, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JERALIA IVANIA RAMÍREZ ROJAS, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 00 l- l 10499-
l 004V, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12676 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 57, 
Folio 112, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JOSSELINE PATRICIA GÓMEZ GAUNA, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 20 l-
200997-0002X, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración Turistica y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 

Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12677 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 57, 
Folio 113, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KATHYA VANESSARIVAS TEJADA, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 00 l-300499-1008R, ha 
aprobado en el mes de Junio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de estudios 
de la carrera de Licenciatura en Administración Turística y 
Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración Turística y Hotelera, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12678 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 58, 
Folio 114, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KELIN DAMARIS MENDEZ RODRIGUEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 20 l-
070895-1002L, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12679 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 58, 
Folio 115, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KE YLA TATIANA SEQ UEIRA, natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No.001-160801-1062D, ha aprobado 
en el mes de Junio del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme el plan de estudios de 
la carrera de Licenciatura en Administración Turística y 
Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración Turística y Hotelera, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12680 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo eI Número 59, 
Folio 116, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LINDA HOPE UMANZORAVILA, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-160502-1003P, ha 
aprobado en el mes de Junio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de estudios 
de la carrera de Licenciatura en Administración Turistica y 
Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración Turística y Hotelera, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12681 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 59, 
Folio 117, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ LÓPEZ LÓPEZ, natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 001-060200-101 OR, ha aprobado 
en el mes de Junio del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme el plan de estudios de 
la carrera de Licenciatura en Administración Turistica y 
Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración Turística y Hotelera, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12682 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 60, 
Folio 118, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARINA DAYANA AGUIRRE PINEDA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-171200-
1004B, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración Turistica y Hotelera. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12683 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 60, 
Folio 119, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MELBAPAOLALEIVAARRÓLIGA, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-130400-1001 K, ha 
aprobado en el mes de Junio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de estudios 
de la carrera de Licenciatura en Administración Turistica y 
Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración Turística y Hotelera, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12684 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 61, 
Folio 120, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

NALLELY DEL CARMEN BACA LOPEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
060802-1015A, ha aprobado en el mes de Junio del afio 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12685 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 61, 
Folio 121, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

NOHELYA GUADALUPE MIRANDA GUTIÉRREZ, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-210302-1025L, ha aprobado en el mes de Junio del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración Turistica y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12686 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 62, 
Folio 122, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

SAYANNA ARACELY CISNEROS TRIGUEROS, 
n~tural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-171001-1054K, ha aprobado en el mes de Junio del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración Turistica y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 
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La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 84, 
Folio 167, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ADAMARI MASSIEL GOMEZ HONDOY, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-180901-
1069W, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a lo"!i diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TPl2688M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 85, 
Folio 168, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ANGELICA DAYANA RAMÍREZ GÓMEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-290401-
1007V, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12689M. 32910272- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 85, 

Folio 169, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CARLA LUCÍA SILVA, natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No.001-021299-10551, ha aprobado 
en el mes de Junio del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme el plan de estudios de 
la carrera de Licenciatura en Mercadeo y Publicidad. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Mercadeo y 
Publicidad, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro 

Reg. 2023-TPl2690M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 86, 
Folio 170, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DARLING CLEOTILDE SANCHEZ ALVAREZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.001-150800-
1039G, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TPI269IM. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 86, 
Folio I 71, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

FABIOLA MASSIEL CUADRA SUÁREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-221295-
0021A, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12692M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 87, 
Folio 172, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

INDRANIADE LOS ANGELES SALGADO MENDOZA, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
005-190799-1 OOOX, ha aprobado en el mes de Junio del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12693M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 87, 
Folio 173, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

IRVIN BRESNEV MOLINA MARTÍNEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-150892-
0037S, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Mercadeo y Publicidad, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12694M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 88, 
Folio 174, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JOSUE ISRAEL BALTODANO LOPEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-020385-
0022D, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos mil 
dieciocho los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Mercadeo y Publicidad, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12695 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 88, 
Folio 175, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KATHERYNE CAMILA MAYORGA MENDEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.001-050901-
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1054C, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12696 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión ,.de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 89, 
Folio 176, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LIDDIA ANDREA MORALES RIVAS, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-230900-
1055X, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12697 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 89, 
Folio 177, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARCE LA DE LOS ÁNGELES MORILLO VÁSQUEZ, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-031090-004 7B, ha aprobado en el mes de Junio del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 

conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TPl2698 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 90, 
Folio 178, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARIO BELTRÁN MORALES ROSALES, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-260 l 92-
0066C, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Mercadeo y Publicidad, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TPl2699 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 90, 
Folio 179, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MELISSA DANIELA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-141200-
1044L, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el Título de 
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Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12700 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 91, 
Folio 180, Tomo III, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MELISSA SOLIETH CASTILLO ZAMURIA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 203-250502-
l000T, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TPl2701 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 91, 
Folio 181, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

OSMAN JAMIL RÍOS LAGUNA, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-211000-1024R, ha 
aprobado en el mes de Junio del afio dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de estudios 
de la carrera de Licenciatura en Mercadeo y Publicidad. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Mercadeo y Publicidad, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP12702 - M. 32910272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Número 92, 
Folio 182, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

RENE ANTONIO AVILES MONJARRET, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-150284-
0000G, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Mercadeo y Publicidad, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. (t) Lic. Carla 
Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TPl2223 - M. 15200557 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 752, folio 251, tomo XII, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CORALIA AUXILIADORA REYES JIMÉNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 20 l-05 l 284-
0002F, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Educación Comercial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Educación Comercial. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramo na Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12224- M. 15200716 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registto Nº 753, folio 251, tomo XII, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDUARDO ANTONIO ARGÜELLO VARGAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 201-030374-
0005A, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Educación Comercial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Educación Comercial. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12225 - M. 12853482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 754, folio 252, tomo XII, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERNESTO JOSÉ RÍOS CABRERA.Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 007-230580-0000U, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12226 - M. 24390592 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 755, folio 252, tomo XII, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANNY JOSUÉ MAYORQUÍN JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-100696-1001 X, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12227 - M. 24387994 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 756, folio 252, tomo XII, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DENIS RODOLFO GUEVARA GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 408-150396-0002D, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 20 de marzo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12228 - M. 13012361 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 757, folio 253, tomo XII, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YERLING MARÍA MEJÍA HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-030801-
1003S, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media 
en Matemática. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12229 - M. 12968790 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 758, folio 253, tomo XII, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA FERN ANDA PÉREZ RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 281-080902-1005U, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Matemática. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12230 - M. 16072743 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 871, folio 291, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

OMAR JOSÉ MORAGA CANTILLANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 362-180695-000 IJ, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12231- M. 17095537-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 872, folio 291, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: . 
MARLING ESTHER HURTADO VALLE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 362-190197-1 000D, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Física-Matemática. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 873, folio 291, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VÍCTOR MANUEL GAZO VÍLCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-050885-0000F, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Educación Física y Deportes. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12233 - M. 15724338 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 874, folio 292, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JEYSEL YULISA SEVILLA MEJÍA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 122-120700-1 000F, ha aprobado 
en el mes de diciembre del afio dos mil diecinueve los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura Hispánicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12234 - M. 16377889 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 875, folio 292, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 

dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSA ZENELIA TÉLLEZ URBINA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 365-080301-1001 S, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura Hispánicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12235 - M. 16378042 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 876, folio 292, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JARITZA DEL SOCORRO ÁLVAREZ SEVILLA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 526-
121099-1000N, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2236 - M. 16483081 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 663, folio 221, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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IMMER MISSAEL ARTOLA RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 449-151099-
1001 G, ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de marzo del afio dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de marzo del afio 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12237 - M. 24349452 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 649, folio 217, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió~¡ Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LEYLA MARÍA LÓPEZ ÁLVAREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 406-15118 l-0000A, ha aprobado 
ene! mes de diciembre del afio dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de marzo del afio dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de marzo del afio 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2238- M. 17176563 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 733, folio 245, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió~¡ Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JORDAN ENMANUEL BLANDÓN OCHOA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 243-020399-
1001 A, ha aprobado en el mes de noviembre del afio dos mil 

veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de marzo del afio dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de marzo del afio 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12239- M. 17068104- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 734, folio 245, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió~¡ Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NERYS DEL ROSARIO RODRÍGUEZ VIDEA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 162-100659-
0005N, ha aprobado en el mes de junio del afio dos mil 
cinco los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación en la Especialidad de Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en la Especialidad de Ciencias Sociales. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de marzo del afio dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de marzo del afio 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12240 - M. 17068130 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 735, folio 245, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~l Título que 
dice: "LAUNIVERSIDADNACIONALAUTONOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NERYS DEL ROSARIO RODRÍGUEZ VIDEA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 162-
100659-0005N, ha aprobado en el mes de julio del afio dos 
mil tres los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación en la Especialidad de Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación en la Especialidad de Ciencias 
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Sociales. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramo na Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de marzo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12241 - M. 17245872 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 736, folio 246, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALBA IXAMARA BELLORÍN ANDRADE. Natüral de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-210792-00 l OC, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil quince 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de marzo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 2242 - M. 4 711849 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 737, folio 246, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RONY JOSUÉ ZELEDÓN TALAVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 63-181199-1002W, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría Pública y 
Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 

veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de marzo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12243 - M. 17036061 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 738, folio 246, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YOSELING LISBETH ALMENDÁREZ RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 48 l
l 50397-0002S, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veinte los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y 
Cirugía. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de marzo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12244 - M. 20391943 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 673, folio 225, tomo V, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA LIGIA ARANCIBIA MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-201299-1003R, 
ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Geológica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Geóloga. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de mayo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12245 - M. 18140438 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 949, folio 317, tomo XII, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN DE LA CRUZ ROJAS VILLALTA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-181295-0042P, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de mayo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12246 - M. 29158729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 814, folio 272, tomo VI, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JAVIERA MARÍA PÉREZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-211296-0001 C, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12247 - M. 12102620-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 750, folio 250, tomo IX, dél libro de Registro 

que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SANTOS CARMELO ALVARADO MONCADA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 329-160798-
1000G, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Informática Educativa. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Informática Educativa. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de mayo del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12248 - M. 25260582 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 63, folio 21, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ENA NICOLASA SÁNCHEZ BARAHONA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-230688-0065Y, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
et Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de junio del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de junio del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12249 - M. 24000044 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 64, folio 22, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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MAURICIO ALBERTO BLANDÓN CÁCERES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 084-040892-
0004B, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Danza. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Danza. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de junio del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de junio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12250 - M. 25640940 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certific:a que 
en el registro Nº 818, folio 273, tomo VI, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD N ACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ADRIANA VERÓNICA SANTANA OLIVARES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 042-311090-
000 lA, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Carrera de Medicina. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y 
Cirugía. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de junio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12251 - M. 3872039 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 182, folio 61, tomo 11, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ÁNGELA MARÍA SÁNCHEZ MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-27 l l 78-0069Y, 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil siete los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría Pública y 
Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 

en Contaduría Pública y Finanzas. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12252 - M. 18493173 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 183, folio 61, tomo 11, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HADA MARENA SEQUEIRA PÉREZ. Natural de· 
Nicaragua, con documento de identidad 001-081189-0028D, 
ha aprobado en el mes de mayo del afio dos mil quince 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12253 - M. 17682211 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 179, folio 60, tomo 11, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JAZMINA YOMARY QUEZADA NICOLÁS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 607-130 l 86-0004D, 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil quince los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12254 - M. 19608200 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 184, folio 62, tomo 11, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA IDANIA GUTIÉRREZ MALTEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 122-130 l 83-0004K, 
ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil catorce 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Carrera Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12255 - M. 29563666 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 185, folio 62, tomo II, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SIARA REGINA CÁCERES. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad l 6 l -2 l l l 90-0006K, ha aprobado 
en el mes de diciembre del afio dos mil catorce los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Medicina. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Doctora en Medicina y Cirugía. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de mayo del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12256 - M. 21039509 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 186, folio 62, tomo II, del libro de Registro 
qué ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SHERIS KARINA FERNÁNDEZ OLIVARES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-060795-
0003A, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de mayo del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12257 - M. 28400543 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 82, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANDREA DE JESÚS CENTENO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 241-151265-0000Y ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Cons~o Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de dciiembre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2022-TP12379 - M.31969965 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XLI del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 127 en el folio 127 la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 127. Hay una foto en 
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la parte superior derecha. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado LA UNIVERSIDAD AMERICANA Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que 

MARÍAPATRICIAGUEVARABLANDÓN. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las 
leyes de la República de Nicaragua, por tanto le extiende 
el TITULO de Ingeniera Industrial Cum Laude. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de enero del año dos mil veinte y uno. Firma ilegible. 
Martín Guevara Cano Rector. Firma ilegible. Máster Ramón 
Armengol Román Gutiérrez. Secretario General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 127, Folio 127, Tomo XLI del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 20 de 
enero del año 2021." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua 20 días del mes de 
enero del año dos mil veinte y uno. Firma ilegible. Máster 
Yanina Arguello. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua, veinte de enero del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez Secretario 
General. 

Reg. 2023-TP12380 - M. 31762099 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 250, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ÉRICKAMAGDALENACASTILLO SU AZO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 008-300799-1 000Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Topografía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de octubre del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de octubre del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12381 - M. 31788116 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 59, tomo 111, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GERMAN ADOLFO ZELEDÓN CALDERÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-22 l l 83-0068K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de junio del 2023. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12382- M. 31749835 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0291; Número: 2774; Tomo: 11, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARÍA ELENA MARTÍNEZ ORTIZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de marzo del año 2017 (F) Ilegible 
Rector; (F) Ilegible Secretario General; (F) Ilegible Director 
de Registro Académico. 

Es conforme, martes, 14 de marzo de 2017. Ante mí, (t) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(t) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 
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